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Introducción

Bajo la denominación de industrias de base cultural existen una multiplicidad de sectores, que si bien tienen como denominador común la producción masiva de bienes culturales, muestran a su vez características específicas y bien diferenciadas. Por tal motivo, tanto su diagnóstico, como el diseño y abordaje de las posibles medidas e instrumentos, requieren de un trabajo particularizado con cada uno de los sectores (libro, música, cine, televisión, publicidad y artesanías).

Si bien se realizó un diagnóstico FODA para cada uno de los sectores mencionados, debido a la limitación de recursos humanos, tiempo, y las respuestas diferenciadas que se recibieron desde los distintos sectores, la actividad del Foro se concentró principalmente en las cadenas de valor de la industria del libro y de la música.

Para estos dos sectores se presentan documentos que contienen la visión estratégica, los objetivos, las propuestas de medidas e instrumentos, correspondientes y las metas esperadas, para el establecimiento del Plan de Acción 2005-2007.

Este documento se nutre de los diagnósticos FODA, que también se incorporan en esta publicación, conformados a través de sendas reuniones plenarias, de las opiniones de los sectores canalizadas a través de las reuniones de los distintos grupos de trabajo, de las entrevistas realizadas con actores del sector e informantes claves, y del trabajo de elaboración y análisis realizado por el coordinador y los consultores del Foro, así como de las sugerencias hechas por la Coordinación General del Foro.

Por otra parte, también se realizaron actividades con otros sectores, consistentes en reuniones y diagnósticos acotados a temas propuestos por la industria de la televisión (especialmente el sector de telenovelas), el cine, la publicidad y el sector de artesanías.

En ese sentido, la intención del Foro es la de profundizar durante el próximo año el trabajo alcanzado con estos sectores en 2004, extendiendo los diagnósticos, y proponiendo objetivos, medidas e instrumentos para su crecimiento.

Para los sectores de televisión y artesanías, se anexan los documentos elaborados por los propios sectores, que fueron discutidos y reformulados junto al Coordinador y los consultores en el marco del Foro.

Queremos agradecer especialmente la colaboración de todas las personas que

participaron en el Foro, con sus opiniones, su información y su dedicación. En especial, a Jaime Rodrigué por compartir su experiencia, a Federico Villalpando por sus valiosos comentarios, a Ricardo Rotsztein y equipo por sus sugerencias para el armado del Plan, a Karina Cardona, por su colaboración con la página web, así como a Anabella Santacápita, por su ayuda en la tarea de edición final.

Martín Raposo

Pablo Perelman

Paulina Seivach

Buenos Aires, 6 de diciembre de 2004.
Visión estratégica del sector Libro

Se apunta como visión estratégica el aumento de la producción de libros y

servicios editoriales destinados a los mercados interno y externo, que utilicen

predominantemente insumos y mano de obra nacionales, e impulsen el

desarrollo de la industria local, en todos los eslabones de la cadena de valor.

Se busca lograr una plena democratización del libro, estimular el hábito de la

lectura en la población y estimular la producción intelectual de los escritores y

autores argentinos.

La ventaja de este esquema es que genera sinergias que no se obtienen al

incrementar las ventas de cada eslabón en forma aislada y generan una

consolidación del desarrollo mucho más estable. La intención de generar la

marca “libro argentino” va en este sentido, buscando convertir a la Argentina en

un gran centro editorial. Para ello, es fundamental el trabajo conjunto, la

generación de relaciones de confianza y la búsqueda de objetivos comunes.

Objetivos
Objetivo 1: Desarrollar el hábito de lectura en la población

Medidas propuestas:

1. Implementar un Plan Integral para el desarrollo del hábito

de la lectura en toda la población, que integre las

acciones de los diferentes organismos públicos, privados

y no gubernamentales.

2. Fortalecer las acciones del Plan Nacional de Lectura que

está implementando el Ministerio de Educación de la

Nación, que busca la incorporación temprana de la

lectura en establecimientos escolares, desarrollando en

los alumnos el placer por la lectura.

3. Creación de nuevas bibliotecas escolares y ampliación

de la dotación de libros en las existentes, incorporando

material literario, especialmente en los establecimientos

a los que asisten niños de bajo nivel socioeconómico.

4. Implementar estrategias de capacitación a los docentes,

para que desarrollen las habilidades necesarias para

inculcar la lectura en los alumnos.

5. Promover, a través de la escuela, que los padres

compartan actividades de lectura con sus hijos.

6. Realizar jornadas de lectura en las escuelas, invitando a

escritores e ilustradores a participar en la lectura y

debate de sus propias obras o de las de otros autores.

7. Promover que los alumnos de las escuelas realicen

visitas organizadas a las librerías, para incorporar el

hábito de consulta periódica y compra de libros.

8. Apoyar los esfuerzos que hace la Sociedad Argentina de

Pediatría para difundir el libro y la lectura entre los niños

y adolescentes en los consultorios médicos.

9. Continuar desarrollando el interés por la lectura en

espacios no tradicionales como cárceles, geriátricos,

canchas de fútbol, comedores populares y evaluar los

resultados conseguidos.

10. Promover la lectura a través de material bibliográfico

orientado a las realidades y diversidades locales.

11. Sistematizar servicios circulantes existentes

(bibliomóviles, bibliobuses, bibliolanchas, changuitos,

mochilas) y fomentar estos servicios en los lugares

donde no existen y contribuyan al fin del plan.

12. Incorporar a los medios de comunicación masiva –

gráficos, radio y televisión- provinciales y nacionales,

estatales y privados y también a los diferentes actores de

la comunidad en la difusión de las campañas del libro y

de la lectura.

13. Promover el hábito de la lectura a través de publicidad no

tradicional incluida en programas de ficción televisiva.

14. En el marco de la Responsabilidad Social Empresaria,

promover la participación del sector privado en

campañas de promoción del hábito de lectura y el libro

 (regalos empresarios, apoyo a la edición de nuevos

autores, etc.), a través de la eximición de un porcentaje

de los impuestos.

15. Realizar campañas y talleres focalizados para que los

universitarios desarrollen el hábito de la lectura, que en

muchos casos se reduce únicamente al consumo de la

bibliografía obligatoria de la universidad.

Metas a alcanzar:

Año 2005

Aumentar un 10% la cantidad de

personas que leen al menos un

libro en el año.

Año 2007

Incrementar en 30% la cantidad

de libros leídos por la población

con respecto al 2005.

Instrumentación/responsables

Ministerio de Educación de la

Nación

Secretaría de Medios de

Comunicación

CONABIP

Secretarías de Educación del

GCBA y Provinciales

Sociedad Argentina de Pediatría

Empresas y cámaras del sector

privado: CAL, CAP, CAPLA

Foro Nacional de Industrias de

Base Cultural

Es de reconocimiento general, que el Estado debe llevar adelante una fuerte

política de estímulo al libro y a la lectura con el objetivo de generar y sostener

el hábito en la población, sea para adquirir conocimientos, para mejorar la

capacidad de aprendizaje o por el simple placer que genera leer. Como

resultado de una política pública sostenida, se espera que se incrementé la

cantidad de lectores, y la intensificación de la actividad de leer. Además de la

importancia que este objetivo tiene en sí mismo, cabe aclarar que la

conformación de una nutrida población de lectores, resulta asimismo

indispensable para el desarrollo de un sólido mercado del libro, debido a que el

mercado interno constituye una altísima proporción de la demanda. En otras

palabras, sin una población de lectores, las perspectivas de la industria editorial

son sombrías.

El uso del libro no sólo satisface las necesidades inmediatas de información o

cultura, sino que está demostrado que el desarrollo del hábito de lectura mejora

la concentración y la capacidad de abstracción de las personas, así como

también estimula la imaginación, y mejora el rendimiento escolar y la expresión

oral y escrita. También es una fuente de placer para el uso del tiempo libre que

en principio debería resultar accesible a todos los sectores sociales, con

especial énfasis en aquellos de bajos recursos, procurando mejorar el nivel

cultural de todos los habitantes, a través de las bibliotecas públicas o

populares. Por último, el libro también cumple un papel socializador y gregario,

puesto que es una invitación a la conversación y una forma de animarla.

La existencia de una alta proporción de la población capacitada para leer

constituye una de las condiciones necesarias para que exista un sólido

mercado interno para el libro. Si bien Argentina cuenta con un alto nivel

educativo formal de su población en comparación con la mayoría de los países

de la región y un bajo índice de analfabetismo -elementos destacables que son

la base esencial para que el negocio editorial tenga un mercado local

importante- la capacidad efectiva para leer de los argentinos no debe

sobreestimarse. Hay segmentos de población que a pesar de tener un nivel

educativo formal básico, no están en condiciones de leer, porque carecen de la

fluidez y concentración necesarias, resultando analfabetos funcionales con

respecto a la lectura.

La existencia de una fuerte exclusión de amplios segmentos de la población

para el acceso a la compra de libros, debido a la crítica situación de empleo e

ingresos que afecta al país, es el otro factor que actúa en detrimento del hábito

de lectura y el consumo de libros. Este último, es altamente elástico a los

cambios en los ingresos, por lo que en un contexto de pérdida de poder

adquisitivo se tiende a resignarlo en favor de los bienes que componen la
canasta básica de alimentos y otros productos esenciales. A ello se le suman

los problemas de funcionamiento y la falta de dotación adecuada de libros en

muchas bibliotecas.

Con el objetivo de desarrollar el hábito y el placer por la lectura en la población,

como requisito básico para aumentar el consumo de libros por habitante y la

venta de libros, se propone:

1) Implementar un Plan Integral para el desarrollo del hábito de la lectura en

toda la población, que integre las acciones de los diferentes organismos

públicos, privados y no gubernamentales.

Para que la falta de recursos no resulte un obstáculo para el acceso al libro,

existe en el país una vasta dotación de bibliotecas, entre las que se destacan la

Biblioteca Nacional, la del Congreso, la del Maestro, las universitarias y las

populares, diseminadas en todo el país.

La Comisión Nacional Protectora de Bibliotecas Populares (CONABIP)

dependiente de la Secretaría de Cultura de la Nación, nuclea a más de 2.000

bibliotecas populares establecidas en todo el país, con una presencia muy

importante en el interior. La Ley 419 del 23 de septiembre de 1870, propiciada

por Domingo Faustino Sarmiento, dio origen a la Comisión Protectora de

Bibliotecas Populares, con el propósito de fomentar la creación y el desarrollo

de estas instituciones, constituidas por asociaciones de particulares, con la

finalidad de difundir el libro y la cultura.

Durante los años noventa se promovió la creación de 755 bibliotecas populares

– la mayoría en barrios y localidades desfavorecidos-, las que fueron apoyadas

con el envío de “bibliotecas básicas” integradas por 500 libros. Además estas

bibliotecas están provistas con publicaciones periódicas, videos, discos

compactos, software y material artístico. Para el año 2002 estaba previsto un

envío de 255.000 ejemplares para acrecentamiento bibliográfico, a razón de un

promedio de 112 libros por biblioteca, aunque este objetivo no se pudo cumplir

por restricciones presupuestarias y el aumento en el precio de los ejemplares.

La compra de libros por parte de las bibliotecas es necesaria si se pretende

que la gente lea y consulte material, sobre todo la de menores recursos.

Incluso los segmentos de ingresos medios y altos, no podrían acceder a la

amplia diversidad de publicaciones de ninguna otra manera que no fuera a

través de las bibliotecas públicas (como tampoco podrían acceder a la enorme

cantidad de cuadros que exhibe un museo si no fuera por éste), que en general

están subaprovechadas. Además, la compra de libros representa una fuente

importantísima de ventas para las editoriales, como se verá más adelante.

Pero si bien las bibliotecas acercan a la gente una colección importante de

libros, abogar simplemente por que éstas compren más ejemplares constituye

una visión demasiado simplificada de la problemática real. Para hacer crecer

una biblioteca, se requiere espacio físico y una infraestructura y capaz de

albergar miles de ejemplares organizados a través de sistemas de información

que realmente permitan que estén al alcance de quienes quieran consultarlos.
Asimismo, se requiere de personal idóneo que pueda organizar el material,

porque la mera acumulación de ejemplares no significa su disposición para la

gente.

En los últimos años, las campañas de promoción del libro y la lectura fueron

escasas, aisladas y poco articuladas entre el sector privado y el público, así

como también faltó coordinación entre organismos oficiales que tienen

competencia en el tema. En este sentido, está comprobado que la falta de

continuidad en las campañas tiene un efecto limitado para la toma de

conciencia sobre un tema determinado. Las campañas requieren de

continuidad y de la aplicación de diferentes recursos: estrategias publicitarias,

promoción del uso de las bibliotecas (públicas, populares, escolares, etc.),

dotándolas adecuadamente de libros, fomento especial del cuento y la lectura

desde los primeros años de vida (tanto en instituciones educativas como en los

hogares).

2) Fortalecer acciones del Plan Nacional de Lectura que está implementando

el Ministerio de Educación de la Nación, para la incorporación temprana de

la lectura en los establecimientos escolares, desarrollando en los alumnos

el placer por la lectura.

El Ministerio de Educación tiene en la actualidad programas de distribución

gratuita de libros que se entregan en lugares públicos, planes para dotar de

libros a las bibliotecas escolares, e iniciativas para incorporar el hábito de la

lectura desde temprana edad.

De acuerdo a estimaciones de la Cámara Argentina del Libro, el consumo de

libros por alumno, en Argentina, es menor a uno por año, mientras en países

desarrollados su utilización es entre cinco y diez veces mayor. Cabe destacar

que el relevamiento de “Evaluación de la Calidad Educativa” que efectúa

anualmente el Ministerio de Educación, ha demostrado que los alumnos que

asisten a las escuelas que reciben libros a través de planes sociales, tienen un

rendimiento escolar superior al de aquellos de nivel socioeconómico similar que

concurren a establecimientos no asistidos por estos planes.

Es fundamental la continuidad en las campañas de promoción del libro y la

lectura, especialmente las desarrolladas en las escuelas. De lo contrario se

corre el riesgo de que las generaciones actuales y futuras no incorporen el

habito de la lectura. En el caso particular de los sectores de bajos recursos,

aún cuando en el futuro mejoren su situación, de no desarrollar el hábito desde

pequeños, mediado por la entrega de material gratuito y el préstamo en las

bibliotecas públicas, no serán consumidores de libros y ese ejemplo

condicionará a su vez, el hábito de sus hijos.

El Plan Nacional de Lectura que ha impulsado la actual gestión educativa, se

propone capacitar a los maestros para que transmitan a los alumnos el placer

por la lectura, para lo cual se ha elaborado un plan de capacitación. Estas

acciones deberán perfeccionarse y extenderse a todas las escuelas del país,

comenzándose por las de menores recursos.
3) Crear nuevas bibliotecas escolares y la ampliación de la dotación de libros

en las existentes, incorporando material literario, especialmente en los

establecimientos a los que asisten niños de bajo nivel socioeconómico.

Es fundamental la creación y el desarrollo de centros de material de lectura en

las proximidades de los lectores infantiles y juveniles y, en este sentido, las

bibliotecas escolares son los mejores lugares. Es importante que estas

bibliotecas incluyan, además de textos y material de consulta, libros para el

entretenimiento que desarrollen el placer por la lectura desde una edad

temprana.

4) Implementar estrategias de capacitación a los docentes, para que

desarrollen las habilidades necesarias para inculcar la lectura en los

alumnos.

Los docentes pueden ser una interfase entre el libro y los niños y contribuir

mucho al conocimiento del placer que puede brindar la lectura. Por eso, una

campaña de estímulo al hábito debe considerar a estos agentes.

5) Promover, a través de la escuela, actividades de lectura compartidas entre

padres e hijos.

Talleres de lectura compartidos entre padres e hijos en el ámbito de la escuela

puede desarrollar espacios de comunicación que potencien el interés por el

libro, tanto de uno como de otros.

Está comprobado que las personas que provienen de hogares donde los

padres leen, tienen mayores probabilidades de convertirse en lectores. No sólo

por el ambiente cultural que los rodea, sino también porque los adultos lectores

suelen introducir a sus hijos desde pequeños en el hábito de la lectura, a través

del relato de cuentos infantiles.

6) Realizar jornadas de lectura en las escuelas, invitando a escritores e

ilustradores a participar en la lectura y debate de sus propias obras o las de

otros autores.

En particular, dentro de las bibliotecas de escuelas, colegios y universidades

deben promoverse convocatorias atrayentes y dotarlas de ejemplares, más allá

de los textos y títulos técnicos que constituyen los principales materiales de

consulta allí; sería deseable aprovechar estos lugares para difundir la lectura

de títulos para el entretenimiento, de menor consumo relativo dentro de los

grupos de estudiantes.

A través del concepto de Responsabilidad Social, podría estimularse a las

empresas a que se involucren en campañas de difusión del libro y la lectura. En

este sentido, podría invitarse a las empresas de servicios públicos a incluir

mensajes a favor del libro en sus resúmenes de cuenta y a las firmas en

general, a adquirir libros como regalos empresariales y para su personal en

festividades.
7) Promover que los alumnos de las escuelas realicen visitas organizadas a

las librerías, para incorporar el hábito de consulta periódica y compra de

libros.

Es importante incluir dentro de las campañas, un estímulo especial a que la

gente se acerque a los lugares donde está el libro, es decir librerías (y también

bibliotecas). El hábito de la lectura se desarrolla en paralelo al interés por la

oferta de libros en los estantes. La atracción por el libro tiende a aumentar

dentro de este ámbito, por lo que la realización de charlas, talleres,

exposiciones, etc., dentro de éstos, potencia fuertemente la campaña a favor

de la lectura. También podría fomentarse la concurrencia organizada de los

alumnos a librerías en forma de excursión, acompañados por sus maestros.

Dado que las librerías son el principal canal de venta de libros y es en ellas

donde existe la mayor variedad de títulos, deben dirigirse acciones hacia un

mejor conocimiento de los títulos y autores ofrecidos por el personal de venta

que trabaja en ellas. Estos agentes son la interfase entre el libro y el lector. El

conocimiento del material ofrecido y la orientación del lector en función de sus

preferencias actúa en favor de nuevas compras de libros e incentiva la

diversidad cultural.

8) Apoyar los esfuerzos que hace la Sociedad Argentina de Pediatría para

difundir el libro y la lectura entre los niños y adolescentes en los consultorios

médicos

Éstos deben mantenerse en el tiempo y reforzarse con otras iniciativas no

gubernamentales. Otra campaña para niños podría llevarse a cabo en los

hospitales públicos pediátricos de todo el país. Como ejemplo podríamos tomar

aquellos localizados en la Ciudad de Buenos Aires: el Pedro de Elizalde y el

Garraham.

9) Continuar desarrollando el interés por la lectura en espacios no

tradicionales como cárceles, geriátricos, canchas de fútbol, comedores

populares y evaluar los resultados conseguidos.

En ese sentido, cabe evaluar la campaña llevada a cabo por el Ministerio de

Educación durante 2004, en la cual se distribuyeron libros de manera gratuita

en esos ámbitos.

10) Promover la lectura a través de material bibliográfico orientado a las

realidades y diversidades locales.

Para generar el interés en la lectura por parte de la población, es importante

que los textos se adapten a la realidad local. Si la lectura de textos y material

de consulta refleja la problemática y la cultura local, eso podrá hacer mucho

más atractiva la lectura obligatoria de los cursos de educación formal. Es muy

frecuente oír a jóvenes quejarse de tener que incorporar material foráneo que

plantea situaciones ajenas a nuestra realidad, e incluso con giros idiomáticos

extranjeros. En ese sentido, cabe destacar que la CONABIP exige que un
porcentaje de los libros adquiridos por las bibliotecas populares de cada

provincia, pertenezcan a autores locales o regionales.

11) Sistematizar servicios circulantes existentes y el fomento de estos servicios

en los lugares donde no existen y contribuyan al fin del plan.

Uno de los importantes objetivos de las bibliotecas populares es satisfacer las

necesidades de educación, información y recreación de las poblaciones que

habitan en zonas alejadas. Para eso utilizan servicios bibliotecarios móviles

(“Biblio-furgón”, “Bibliolancha”, "Changuitos", “Mochilas Rodantes Portátiles”,

etc.). La bibliotecas populares posibilitan el acceso a la lectura de la población

y, en particular, la de menores recursos.

12) Incorporar a los medios de comunicación masiva –gráficos, radio y TVprovinciales

y nacionales, estatales y privados y también a los diferentes

actores de la comunidad en la difusión de las campañas del libro y la

lectura.

Para la adquisición de nuevos hábitos, en este caso el de la lectura, es

fundamental la persistencia del mensaje y la identificación. Bajo esta premisa,

es importante la disposición de los medios de comunicación para el envío de

avisos o spots en forma regular y permanente en el tiempo, así como también

el involucramiento de figuras reconocidas por el público.

13) Promover el hábito de la lectura a través de la publicidad no tradicional

incluida en programas de ficción televisiva.

Existe una percepción más o menos generalizada de que la lectura de un libro

requiere de una suma de condiciones especiales, que son difíciles de conseguir

y que no exigen otros bienes y servicios culturales, como por ejemplo la música

o la televisión. Falta instalar la idea de que la lectura es un acto que puede

generar placer y trabajar sobre el prejuicio de que los libros sólo se leen por

obligación, cuando la escuela o la universidad lo requieren. En este punto, son

fundamentales las campañas de promoción del libro y la lectura amigables,

donde los mensajes y los personajes que aparezcan resulten de fácil

identificación con el público. Una buena idea es hacer publicidad no

convencional sobre el libro y la lectura en programas populares de alto rating.

Una experiencia que sirve como antecedente a esta propuesta es el resultado

positivo de la campaña Deserción escolar cero, emprendida por el Gobierno de

la Ciudad de Buenos Aires en el programa nocturno Los Roldán.

14) En el marco de la Responsabilidad Social Empresaria, promover la

participación del sector privado en campañas de promoción del hábito de

lectura y el libro.

Se estimulará a las firmas medianas y grandes a sponsorear parte de los libros

que distribuyan las ONGs, como otra manifestación de Responsabilidad Social.

Se estudiará la factibilidad de implementar medidas de incentivos fiscales a

aquellas empresas que destinen recursos para este fin (apoyo a edición de
autores nuevos, regalos empresariales, etc.), como ocurre en Brasil para las

empresas que destinan fondos a industrias culturales, bajo la figura legal de

una ley de mecenazgo. Cabe destacarse que existe un proyecto de ley en el

Senado Nacional, que promueve el apoyo a las industrias culturales, a través

de exenciones impositivas para quienes inviertan en bienes y servicios de base

cultural.

También se promoverá, a través de una presentación a realizarse al sector

financiero, que los bancos y las tarjetas de crédito brinden descuentos a la

compra de libros en forma permanente, apoyando la lectura. Otra propuesta es

la instauración del "Mes del libro", en el que editoriales, librerías y bancos

ofrezcan beneficios extraordinarios a los compradores (regalos, promociones,

reembolsos por pagos con tarjetas de débito y crédito), sin que ello vaya en

desmedro de la “Semana de la Libro y la Lectura” en la que las librerías sacan

los libros a la calle.

También se explorará acuerdos con las empresas de tickets de comida, que

reciben los empleados de algunas empresas como parte de pago, para que

éstos puedan ser utilizados también en librerías. Esto facilitaría la compra de

libros y, por ejemplo en el caso de tener que elegir un regalo, abriría ventajas

dentro del espectro de posibilidades.

15) Realizar campañas y talleres focalizados para universitarios con el objeto

de desarrollar su hábito de la lectura, que en muchos casos se reduce

únicamente al consumo de la bibliografía obligatoria de la universidad.

El desafío consiste en aumentar el consumo de libros por alumno o graduado,

mediante campañas y talleres orientados a este público, a veces más propenso

a publicar que a leer, provocados por la necesidad de cumplir trabajos

académicos o tesis. A este fin, la participación de autores reconocidos y

respetados por este público puede servir de atractivo, quienes podrán hacer

lecturas de sus obras y comentarlas.

Las primera meta a alcanzar en el año 2005 consiste en aumentar la cantidad

de personas que leen al menos un libro en el año. Datos de la Encuesta

Nacional de Lectura, realizada en 2001, ilustran la alta proporción de residentes

en el país que no está acostumbrado a leer. De acuerdo con este relevamiento,

la mitad de la población mayor de 16 años no había leído ningún libro durante

el último año, casi la tercera parte menos de cinco libros, y sólo el 20% había

leído cinco o más libros. Desde una perspectiva más amplia, un 15% de la

población declaró no leer libros ni ningún otro material (diarios, revistas, etc.).

Este porcentaje más que se duplicaba en las personas de nivel

socioeconómico bajo.

Entre 2005 y 2007 se espera haber incrementado un 30% la cantidad de

personas que leen al menos un libro en el año.

Los principales responsables de la instrumentación son: Ministerio de

Educación de la Nación, Secretaría de Educación del GCBA y provinciales,

Secretaría de Medios de Comunicación, empresas y cámaras del sector
privado (CAL, CAP, CAPLA), Sociedad Argentina de Pediatría, y Foro Nacional

de Industrias de Base Cultural.

Objetivo 2: Desarrollar un sistema de información estadística del sector

editorial

Medidas propuestas:

1. Desarrollar una encuesta anual para medir el nivel

de actividad del sector editorial.

2. Mejorar la disponibilidad y el aprovechamiento de

los datos de producción editorial que elabora la

CAL a partir del registro ISBN.

3. Continuar el desarrollo de las prestaciones del

Portal del Libro.

4. Desarrollar indicadores que permitan analizar el

impacto del sector editorial en los eslabones de la

cadena de valor (papel, gráficos, etc.).

5. Promover estudios que evalúen la utilización de las

bibliotecas públicas y populares por parte de la

población, y el grado de satisfacción de la demanda.

6. Realizar un seguimiento y estudios sobre las

características del sector editorial argentino, que

sirva para el desarrollo y perfeccionamiento de las

políticas.

7. Realizar seminarios que reúnan a instituciones y

referentes del sector editorial, para discutir

propuestas para el mejoramiento de las estadísticas.

8. Realizar estudios anuales, al menos bianuales, para

medir y evaluar los hábitos de lectura de la

población en general.

9. Realizar estudios para evaluar los hábitos de lectura

de la población escolar.

10. Articular relaciones entre las instituciones que

producen y sistematizan datos y desarrollan

estudios, tendientes a la creación de un observatorio

sobre la industria del libro.

Metas a alcanzar:

Año 2005

Seminario realizado sobre

generación de un sistema de

información estadística del sector.

Primera encuesta anual y

diagnóstico sobre la actividad del

sector editorial realizado.

Mayor puesta en valor de las

estadísticas de producción editorial y

estudio realizado sobre hábitos de

lectura de la población.

Evaluación realizada sobre uso de

bibliotecas públicas y populares.

Años 2006-2007

Actualización periódica de

estadísticas, estudios y evaluaciones

realizadas

Instrumentación/responsables

CAL

CAP

Fundación El Libro

CERLALC

CAPLA

Ministerio de Educación

Secretaría de Medios.

Biblioteca Nacional

CONABIP

INDEC

CEDEM

Observatorio de Industrias Culturales

Foro Nacional de Industrias de Base

Cultural

Con el objetivo de desarrollar un sistema de información estadística del sector

editorial, se propone una serie de medidas que tendrían impacto sobre

prácticamente todos los eslabones de la cadena de valor del libro: editoriales,

proveedores de servicios editoriales, imprentas, librerías y otros canales de

comercialización del libro, productores de papel.

La necesidad de desarrollar un cuerpo sólido de estadísticas surge de la

intención de mejorar el conocimiento que tienen, por un lado, los diferentes

eslabones involucrados en la producción del libro, y por el otro, el sector

público, en pos de optimizar la toma de decisiones vinculada al sector.

A este fin, las diferentes cámaras deberían concentrar y aportar información, la

que debería articular una institución de estadísticas nacional, como por ejemplo

el INDEC. A su vez, se podría apoyar la iniciativa sobre otras instituciones tales

como el CEDEM y el Observatorio de Industrias Culturales, ambos organismo

dependiente del GCBA; y el Observatorio de Industrias Culturales, dependiente

de la Facultad de Ciencias Económicas de la UBA. Las primeras ya realizan

tareas en este sentido.

Las medidas propuestas son las siguientes:

1) Desarrollar una encuesta anual para medir el nivel de actividad del sector

editorial

Este relevamiento podrán efectuarlo las cámaras CAL, CAP y CAPLA, con el

asesoramiento técnico del CERLALC, organismo internacional inserto en la

UNESCO, que lleva varios años trabajando en el desarrollo de encuestas y la

sistematización de las estadísticas del sector en Latinoamérica.

2) Mejorar la disponibilidad y aprovechamiento de los datos de producción

editorial que elabora la CAL a partir del registro del ISBN.

En la actualidad, la CAL hace un seguimiento mensual de la cantidad de títulos

y ejemplares producidos y registra otras variables como el consumo de papel

en la producción de libros, la cantidad de editoriales en actividad por

jurisdicción, los soportes en que se editan los ejemplares y la temática. Sin

embargo, los datos relevados por el ISBN permitirían realizar una explotación

mucho más exhaustiva de la información, que hoy está subaprovechada. Por

ejemplo, es posible diferenciar las tiradas media de los libros según la temática,

cuál es el grado de concentración de títulos y ejemplares entre las editoriales

más importantes, o entre las de capital nacional y extranjero.

3) Continuar el desarrollo de las prestaciones del Portal del Libro

En abril de 2004, en el marco de la Feria Internacional del Libro de Buenos

Aires, se concretó el lanzamiento del “Portal del Libro Argentino” Libro.ar, cuyo

objetivo es contener información detallada sobre todos los títulos editados en el

país desde que se lleva el Registro ISBN, que data de comienzos de los años
setenta. El objetivo central de este instrumento es utilizar Internet para

desarrollar una comunidad virtual que permita capturar, almacenar y distribuir la

información proveniente de la base de datos ISBN administrada por la CAL. A

través de este instrumento se busca, especialmente, difundir en el país y en el

exterior la oferta editorial argentina, aunando esfuerzos entre otros de

editoriales, bibliotecas y canales de venta.

El desarrollo del Portal viene a suplir una carencia importante, ya que hasta su

puesta en funcionamiento, las bibliotecas y canales de venta de libros no tenían

un sistema que brindase información integral sobre los títulos editados en la

Argentina registrados en el International Standard Book Number (ISBN).

Aquellos agentes con registros informatizados, como bibliotecas y librerías,

sólo disponen de información sobre el material que han tenido en algún

momento en stock. . Al carecer de información integral y unificada, el sector

tenía serias dificultades para difundir, distribuir y comercializar la producción

bibliográfica.

Si bien el portal se encuentra en funcionamiento, todavía se están realizando

ajustes en su diseño y prestaciones, así como en utilidades que estarán

disponibles sólo para algunos usuarios autorizados. La tarea que queda por

emprender es muy importante, porque incluye no sólo la enunciación de los

libros disponibles, sino las características de la edición (por ejemplo formato,

tipo de papel), el breve comentario sobre las obras, los autores, una imagen de

la portada, etc.), para lo cual resulta imprescindible la colaboración de las

editoriales y socializar información entre las bibliotecas.

4) Desarrollar indicadores que permitan analizar el impacto del sector editorial

en los eslabones de la cadena de valor tales como el de producción de

papel, las imprentas, las traducciones, etc.

Dada la necesidad de enfocar las estadísticas del libro desde el punto de vista

de la cadena de valor, es fundamental que instrumentos como la encuesta a

editoriales, las estadísticas de producción y el portal del libro, permitan conocer

el impacto de la edición de libros argentino en los distintos eslabones y agentes

involucrados. Así, los registros deben dar cuenta del tipo de papel editorial que

se utiliza y su procedencia de acuerdo a la clasificación temática de las obras;

que demanda generan sobre las imprentas y encuadernadoras locales; así

como la demanda de servicios sobre profesionales y técnicos como

traductores, ilustradores, diseñadores de portada, etc.

Especialmente en la actual coyuntura, un análisis detallado de cómo repercute

la edición de libros sobre los proveedores de servicios y la producción industrial

propiamente dicha, resulta fundamental para analizar en profundidad algunas

de las restricciones que se han venido observando desde que el sector se

reactivó, tales como falta de suficiente stock de papel y cierta saturación de

pedidos sobre imprentas y encuadernadoras, también vinculadas al crecimiento

de las exportaciones que está favoreciendo a estos sectores. Un mejor

conocimiento, por lo tanto, resulta esencial para conocer las variaciones de la

demanda en las distintas fases del ciclo productivo, lo que permitiría un mejor
manejo de los stocks por parte de los fabricantes y usuarios de insumos y

materias primas.

5) Promover estudios que evalúen la utilización de las bibliotecas públicas y

populares por parte de la población y el grado de satisfacción de la

demanda.

Un estudio de estas características aportaría conocimiento sobre el

aprovechamiento que hacen los ciudadanos del patrimonio de las bibliotecas y

eventualmente los motivos por los cuales podría haber insatisfacción. Entre las

variables sobre las que debería indagarse se encuentra la variedad de títulos,

cantidad de ejemplares, organización de la información bibliográfica, número de

visitantes asiduos o circunstanciales, nivel de capacitación y actualización

profesional del personal, etc.

6) Realizar un seguimiento y estudios sobre las características del sector

editorial argentino que pueda servir para el desarrollo y perfeccionamiento

de las estrategias del sector privado y de las políticas públicas

En base al desarrollo del sistema de información estadística del sector editorial

propuesto, se diseñará un sistema de monitoreo permanente de la evolución

del sector, y se realizará un informe detallado de periodicidad anual, en la que

se analicen en profundidad los datos recolectados por las distintas fuentes

mencionadas. Para el diseño de este diagnóstico se considerarán estudios muy

completos, como por ejemplo los realizados por España y Colombia.

7) Realizar seminarios que reúnan a instituciones y referentes del sector

editorial para discutir propuestas para el mejoramiento de las estadísticas.

La elaboración de un sistema de estadísticas adecuado requiere la

interacción permanente con las instituciones públicas y privadas que

participan en el sector. En ese sentido, se considera que la realización de

talleres y seminarios de discusión sobre estadísticas necesarias resulta

clave para el intercambio de datos entre agentes que trabajan diferentes

eslabones de la cadena, en la medida que son los usuarios de los datos

quienes conocen las necesidades específicas de datos que poseen.

En ese sentido, en el marco del Foro se coincidió que las estadísticas

también deben recoger el surgimiento de nuevos actores en el sector y los

avances tecnológicos que se lograron en los últimos años hacen que los

editores conozcan relativamente. Es también, a partir de las estadísticas,

que los agentes económicos pueden generar estrategias que apunten a

mejorar el proceso de toma de decisiones.

8) Realizar estudios anuales (o bianuales) para medir y evaluar los hábitos de

lectura de la población en general.

La evaluación periódica de los hábitos de lectura de la población constituyen un

elemento clave, no sólo para la política educativa y cultural del país, sino
también para el desarrollo de estrategias por parte del sector editorial. Las

evaluaciones no sólo deben apuntar a cuantificar la cantidad de personas que

leen, y la asiduidad de las lecturas, sino también cuáles son las motivaciones

que llevan a lectura, las actividades que compiten/complementan con ellas,

como impactan las restricciones económicas, el desconocimiento de la oferta

de bibliotecas, etc.

9) La realización de estudios para evaluar en particular, los hábitos de lectura

de los niños en edad escolar.

Estos estudios no se pueden englobar en los que se realizan para toda la

población, ya que aquí también resulta fundamental evaluar el rol que

desarrollan las instituciones educativas en la formación de lectores, y

particularmente, como se articulan las actividades que se desarrollan en los

colegios, con el entorno que los niños encuentran en sus casas, ya que está

comprobado que una actitud proactiva de los padres resulta decidida.

Los instrumentos 8 y 9 orientarán mejor las campañas de promoción de la

lectura que efectúan el Ministerio de Educación, la CONABIP otros

organismos públicos y las ONGs.

10) Articular las relaciones entre las instituciones que producen y sistematizan

datos y desarrollan estudios, tendientes a fomentar el desarrollo de estudios

del sector.

Las metas a alcanzar para el año 2005 son:

• La concreción de un seminario sobre la generación de un sistema de

información estadística del sector

En el mismo, además de los referentes de los diferentes eslabones de la

cadena de valor del libro, participarán profesionales especializados en la

realización de encuestas y manejo de estadísticas.

• La primera encuesta anual y diagnóstico sobre la actividad del sector

editorial

La misma será definida con el consenso de las cámaras representativas de los

diferentes eslabones de la cadena de valor y llevada a cabo por el INDEC o

CEDEM, con la colaboración de las cámaras.

• Una mayor puesta en valor de las estadísticas de producción editorial.

Esto significa un uso más eficiente de la información almacenada, mediante su

organización, normalización y cruce con otra información del sector y de la

coyuntura económica en general, de manera de contextualizarla.

• La realización de un estudio sobre los hábitos de lectura de la población y

un diagnóstico y recomendación para aumentarlos.
Cabe recordar que uno de los objetivos principales del Plan de Acción 2005-

2007, consiste en aumentar la cantidad de lectores y el consumo de libros por

habitante.

• Una evaluación sobre el uso de las bibliotecas públicas y populares.

La misma permitirá hacer más eficaces los instrumentos del sector público en

su objetivo de atraer y conservar usuarios lectores.

Trabajando en la misma línea, para los años 2006-2007, se espera contar con

la actualización de estadísticas, estudios y evaluaciones realizadas.

Los principales involucrados en la instrumentación de estas medidas son: CAL,

CAP, Fundación El Libro, CAPLA, Ministerio de Educación, Secretaría de

Medios, Biblioteca Nacional, CONABIP, INDEC, Observatorio de Industrias

Culturales (UBA), OIC, CEDEM y Foro Nacional de Industrias de Base Cultural.

Objetivo 3: Facilitar el acceso del sector editorial al crédito, promoviendo

la adecuación y la difusión de los instrumentos existentes y desarrollando

otros nuevos

Metas a alcanzar:

Año 2005

Sistema de descuento de

documentos de empresas

editoriales desarrollado.

Reunión realizada entre los

representantes del sector editorial

y el sector financiero.

Años 2005-2007

Pool de compras constituido entre

editoriales PyMEs para la

adquisición de insumos y

servicios.

Medidas propuestas:

1. Promover que los bancos elaboren registros de

editoriales y gráficas autorizadas a emitir

documentos de pago, para que a través del sistema

financiero las distribuidoras de papel puedan

financiar la provisión a una tasa de descuento

conveniente.

2. Promover el desarrollo de pool de compras de

PyMEs para la adquisición de insumos y servicios,

con el objetivo de obtener mejores condiciones de

precio y/o financiación en los mercados externo e

interno, a partir de la constitución de garantías

recíprocas.

3. Realizar presentaciones informativas a los bancos y

otras instituciones de financiamiento, sobre las

características del sistema de producción y los

riesgos de la inversión, para discutir el desarrollo de

instrumentos específicos.

4. Desarrollar sistemas de crédito novedosos para la

adquisición de derechos de autor, compra de

traducciones, y otros intangibles.

5. Promover el desarrollo de créditos para la

adquisición de bienes de capital a tasas y plazos

más convenientes.

6. Buscar que las instituciones financieras evalúen el

otorgamiento de créditos en función de la situación

actual de las empresas, y no de la performance de

los últimos años.

Instrumentación/responsables

Bancos públicos

Banca privada

Bolsa de Comercio.

CAL

CAP

CAPLA

Distribuidoras de papel

Secretaría de Cultura de la Nación

Foro Nacional de Industrias de

Base Cultural

Con el objetivo de facilitar el acceso del sector editorial al crédito, se

recomienda promover un conjunto de medidas que permitan la adecuación y la
difusión de los instrumentos crediticios existentes, así como el desarrollo de

otros nuevos.

A nivel de las empresas editoriales, la situación financiera constituye una de las

mayores limitantes para continuar con el crecimiento que el sector ha venido

evidenciando luego de la larga recesión que afectó al sector entre los años

2000 y 2002. Una de las limitaciones más fuertes está dada por la falta de

capital de trabajo para el lanzamiento de nuevos títulos y reimpresiones.

También la falta de fondos conspira contra la posibilidad de realizar tiradas más

voluminosas, y aprovechar las economías de escala para obtener precios

unitarios más bajos.

Luego del quiebre de la convertibilidad, los plazos de financiamiento otorgados

por los proveedores de las editoriales, fundamentalmente los papeleros, se han

reducido drásticamente. Esto lleva a que las editoriales posterguen sus

emprendimientos hasta conseguir las sumas necesarias para pagar en los

plazos solicitados, o utilicen mecanismos financieros de corto plazo onerosos,

como giros en descubierto, descuento de documentos, etc. A esto se suma

que, debido al fuerte crecimiento del precio del papel, la incidencia de este

insumo en el costo total se ha elevado significativamente. Como además el

ciclo de comercialización del libro es particularmente largo, y las distribuidoras

y librerías suelen tomar al menos una parte de los productos en consignación,

el recupero de las inversiones es lento, lo que agudiza los problemas de

financiamiento de corto plazo.

Las medidas que se proponen tendrían un fuerte impacto en el sector,

especialmente sobre las editoriales, las imprentas, las librerías y los otros

canales de comercialización, permitiendo aumentar la producción por un mayor

lanzamiento de títulos, así como por el incremento de las tiradas. En particular,

también se busca que los instrumentos propuestos permitan una mayor

penetración del libro argentino en el exterior, ya que en este caso los

problemas de financiamiento resultan aún más importantes, debido a que el

ciclo de comercialización es más prolongado.

Las acciones para lograr un mejor financiamiento también podrían determinar

una mejora en la calidad de los productos finales que redundaría, junto con el

aumento en los niveles de producción, en una situación más competitiva para

exportar y más atractiva a los lectores del mercado interno.
Entre las medidas propuestas para facilitar el acceso del sector editorial al

crédito se encuentran:

1) Con la intención de que las editoriales e imprentas de libros puedan obtener

financiación para sus adquisiciones de papel, se debería promover que los

bancos elaboren registros de empresas compradoras que sean autorizadas

a emitir documentos de pago. De esta manera, el sistema financiero

mediaría entre éstas y las distribuidoras de papel, y podría descontar los

documentos a tasas de interés convenientes.

Un instrumento de este tipo sería altamente valorado por las editoriales e

imprentas, que en la actualidad muchas veces deben restringir las tiradas por

falta de disponibilidad financiera, con el consiguiente efecto sobre la eficiencia.

2) Para la compra de insumos y servicios, promover el desarrollo de pool de

compras conformados por PyMEs. Constituyendo garantías recíprocas, las

empresas podrían reducir sus costos, mediante la obtención de mejores

condiciones de precio y financiación, tanto en el mercado interno como en el

externo.

El Polo Gráfico Argentino, que nuclea a varias PyMEs del sector constituye un

ejemplo en ese sentido. El grupo de empresas adquiere insumos y materias

primas en forma conjunta en el país y en el exterior y han experimentado una

baja en algunos de sus costos industriales y operativos.

3) Realizar presentaciones informativas a los bancos y otras instituciones de

financiamiento sobre las características del sistema de producción del

sector, enfatizando sus características en comparación con la producción

industrial de tipo tradicional.

Esta acción daría las bases para una discusión con los bancos sobre la

necesidad de desarrollar instrumentos específicos para el sector, que

considerasen las particularidades del mismo, tales como la presencia de firmas

editoriales cuyo capital es mayormente intangible y sobre el cual no pueden

constituir garantías a la manera de una empresa industrial. En efecto, el capital

más importante de una editorial es su catálogo de obras publicadas, el que no

puede constituirse en una garantía ejecutable frente a un posible

incumplimiento de pagos.

Cabe destacar que los bancos manifiestan desconocer la verdadera mecánica

de los negocios del sector y privilegiarían los proyectos de los cuales conocen

mejor su especificidad. La simultánea mejora en el sistema estadístico del

sector reforzaría esta medida.

4) Desarrollar sistemas de crédito novedosos para la adquisición de derechos

de autor, compra de traducciones y otros intangibles, para la edición de

obras de autores extranjeros
Para editar obras de autores extranjeros, es usual que las editoriales deban

pagar los derechos de autor por adelantado. En el caso de que los autores

sean consagrados o que el libro haya tenido buenos resultados de venta en su

idioma original, el costo de adquisición de los derecho puede ser muy oneroso.

En el caso de autores nacionales o latinoamericanos consagrados, es habitual

que exijan un pago importante por adelantado, a cuenta de derechos que

obtendrán de acuerdo a las ventas. Asimismo, en el caso de las obras

extranjeras, el costo de una buena traducción también insume un monto de

dinero relevante.

Por otra parte, con la devaluación el costo en moneda local de adquirir

derechos extranjeros se elevó considerablemente con relación al precio de

venta de los libros. Por tal razón, el sector requiere de un apoyo financiero que

le permita competir con editoriales de otros países como España, o de la

región, como Colombia o México. Asimismo, la financiación para adquirir estos

derechos. Dado que estas obras muchas veces son editadas para exportarlas

al mercado regional, el tipo de financiamiento debe considerar especialmente

en este caso la necesidad de contar con plazos que contemplen el retorno de la

inversión.

Para brindar apoyo financiero a la compra de derechos debe avanzarse con

instrumentos crediticios originales, puesto que, al ser intangibles, los bancos y

otras instituciones de financiamiento no pueden constituir prendas sobre ellos.

Al mismo tiempo, son inversiones que entrañan un riesgo significativo y un

plazo de amortización considerable.

5) Promover el desarrollo de créditos para la adquisición de bienes de capital a

tasas y plazos más convenientes

Debe tenerse en cuenta cuáles son los plazos adecuados para que las

inversiones comiencen a generar retornos que permitan hacer frente a la

amortización. Por ejemplo, en el caso de las inversiones para aumentar la

capacidad de producción de papel, se requieren varios años de construcción de

las nuevas platas hasta que estás puedan comenzar a funcionar

adecuadamente. los plazos requeridos para la puesta en marcha de los

equipos es más largo que en otros sectores. Por ejemplo, la puesta en marcha

de una nueva línea de producción para una fábrica de papel puede llevar varios

años, lo que requiere un financiamiento a largo plazo.

6) Buscar que las instituciones financieras evalúen el otorgamiento de créditos

en función de la situación actual de la empresa y no de la performance de

los últimos años.

Es un reclamo generalizado de las empresas en la Argentina, que los bancos

evalúen la capacidad de devolución de los créditos más allá de los últimos

balances. El sector productor de libros no constituye la excepción en este

sentido, sobre todo porque al comienzo tuvo un rezago en su recuperación

respecto de la economía en general, producto de la alta elasticidad-ingreso de

la demanda por bienes culturales. Recién el año 2003 mostró signos firmes de
mejora, pero aún los niveles de producción están lejos de los alcanzados en

1998.

Con el objetivo y los instrumentos explicados, se espera en 2005:

• Haber concretado un sistema de descuento de documentos emitidos por

empresas editoriales.

• Haber realizado una reunión de discusión sobre instrumentos vigentes y a

desarrollar entre representantes del sector editorial y financiero.

Asimismo, para los años 2005-2007 se espera que esté conformado un pool de

compras de editoriales PyMEs para la compra de insumos y servicios.

En lo que respecta a los principales responsables de la instrumentación de

estas medidas, estos son: bancos públicos y privados, Bolsa de Comercio de

Buenos Aires, CAL, CAP, CAPLA, distribuidoras de papel, Secretaría de

Cultura de la Nación y Foro Nacional de Industrias de Base Cultural.

Objetivo 4: Mejorar a calidad, eficiencia y rentabilidad del sector editorial

Metas a alcanzar:

Año 2005

Seminario para editores sobre

nuevas tecnologías y gestión

del proceso productivo editorial

realizado.

Años 2005-2007

Pool de compras desarrollado

entre editoriales PyMEs para la

adquisición de insumos y

servicios

Sistema de stock desarrollado

para enfrentar picos de

demanda de papel.

Aumento de 40% en la

capacidad de producción de las

encuadernadoras.

Medidas propuestas

1. Desarrollar talleres en los que participen

expertos y representantes de los distintos

eslabones de la cadena de valor, para actualizar

conocimientos sobre los aspectos tecnológicos

del proceso productivo. En particular, se

propone desarrollar conocimientos sobre las

nuevas tecnologías de impresión y los tipos de

papel adecuados para cada una de ellas.

2. Desarrollo de pool de compras para acceder a

mejores precios y financiamiento, y capacitación

para mejorar el cálculo de insumos necesarios

para la producción de libros.

4. Estudiar mecanismos para solucionar picos de

demanda, a través de desarrollo de stocks por

parte de las empresas papeleras, distribuidoras

o gráficas, y/o una mejor planificación de las

compras de las editoriales, a través de los pool.

5. Buscar alternativas para elevar la tirada media

de las publicaciones dirigidas a un público

masivo, a través de mejoras en las estrategias

de distribución y marketing, aumento de la

penetración en mercados externos, reducción

del PVP.

6. Promover el crecimiento de las

encuadernadoras o el surgimiento de nuevas

empresas, para enfrentar los picos de demanda

en el proceso de encuadernación.

Instrumentación/responsables

CAL

CAP

FAIGA

CAPLA

AFCP

Distribuidoras de papel

Foro Nacional de Industrias de

Base Cultural

Con el objetivo de mejorar la calidad, eficiencia y rentabilidad del sector

editorial se proponen una serie de instrumentos para favorecer a las editoriales,
los proveedores de servicios editoriales, las imprentas, las librerías y los otros

canales de comercialización.

Una de las razones que dificulta los negocios en el sector editorial, son las

bajas tiradas de las ediciones, que se traducen en costos unitarios más altos

por ejemplar por el escaso aprovechamiento de las economías de escala, lo

que a su vez eleva el precio de venta de los libros al público. Las bajas tiradas

están afectadas por las dificultades económicas que muestra el mercado local,

pero también por el aún escaso dinamismo de las exportaciones. Y, para que

las ventas al exterior crezcan, uno de los requisitos fundamentales es, además

de precios competitivos, la mejora de la calidad.

Con este norte, se proponen seis medidas que permitirían verificar resultados

en el corto y en el mediano plazo. Estas medidas involucrarían directamente a

las Cámaras del Libro (CAL y CAP), a CAPLA, a FAIGA, a la AFCP, a las

distribuidoras de papel y al Foro Nacional de Industrias de Base Cultural.

Las medidas son las siguientes:

1) Desarrollar talleres y seminarios en los que participen expertos y

representantes de los distintos eslabones de la cadena de valor, para

actualizar conocimientos sobre los aspectos tecnológicos del proceso

productivo. En particular, desarrollar conocimientos sobre las nuevas

tecnologías de impresión y los tipos de papel adecuados para cada una de

ellas.

Los participantes del Foro Nacional de las Industrias de Base Cultural

pertenecientes al subsector del Libro manifestaron en repetidas oportunidades

su voluntad de actualizar sus conocimientos sobre los avances tecnológicos y

nuevas formas productivas de otros eslabones de la cadena de valor a la que

pertenecen. En algunas empresas, los cambios tecnológicos de los últimos

años han sido muy importantes y muchos editores desconocen las capacidades

productivas de sus proveedores y la potencialidad de su dotación. Compartir

ciertos conocimientos, permitiría, una mayor articulación entre compradores y

vendedores, una mejora en la escala de producción y en los tiempos de

trabajo, así como también en los costos, que como siempre, se espera puedan

reflejarse en los precios finales para el lector. En particular, se propone

desarrollar conocimientos hacia un uso más eficiente del papel, de las

tecnologías de impresión disponibles, del manejo de los stocks y los tiempos de

producción.

2) Desarrollar pool de compras para lograr mejores precios y financiamiento,

así como también capacitación que permita un cálculo más eficiente de los

insumos necesarios para la producción de libros.

Este instrumento también fue sugerido para facilitar el acceso del sector

editorial al crédito (Objetivo 3).

3) Estudiar mecanismos para solucionar picos de demanda, a través del

desarrollo de stocks por parte de las empresas papeleras, distribuidoras o

gráficas, y/o una mejor planificación de las compras de las editoriales, a

través de los pools.

Este instrumento se relaciona íntimamente con el propuesto en el objetivo 9,

donde se presenta como una de las vías para solucionar los problemas en el

abastecimiento y financiamiento del papel.

4) Buscar alternativas para elevar la tirada media de las publicaciones dirigidas

a un público masivo a través de mejores estrategias de distribución y de

marketing, compras por parte de bibliotecas, mayor penetración en

mercados externos, reducción del PVP

La elevación de la tirada media depende de varios factores que están

planteados en varios puntos del presente plan de acción. Por un lado, a

mediano y largo plazo, resulta necesario elevar la cantidad de lectores y la

intensidad de las lecturas a través de las campañas públicas y, en particular, de

los planes desarrollados en las escuelas. El incremento de las compras por

parte del Estado y de las bibliotecas públicas y populares puede tener un peso

decisivo, sobretodo si las adquisiciones no se concentran en pocos títulos.

También resulta necesario que la mejora en los procesos de distribución para

que los libros accedan a la mayoría de los canales de venta, y que las acciones

de promoción y marketing se difundan a un espectro más amplio de las

editoriales, y no que queden restringidas a las que dominan el mercado.

A tal efecto, se piensa que también a nivel de marketing y publicidad, las

pequeñas editoriales podrían asociarse, por ejemplo para negociar espacios

estratégicos en las librerías y otros canales de comercialización para exhibir

sus títulos.

5) Promover el crecimiento de las encuadernadoras o el surgimiento de

nuevas empresas, para enfrentar los picos de demanda en el proceso de

encuadernación.

En general, la encuadernación combina procesos mecánicos y manuales con

alto impacto en el producto final tanto en términos de costos, como de calidad.

Las tareas manuales implican un tiempo que sólo puede reducirse con

máquinas más modernas que complementan el proceso de encuadernación. Si

bien el equipamiento para impresión coloca a algunas empresas en los niveles

internacionales, en general, la Argentina no se equipó de algunas máquinas

que hacen encuadernaciones demandadas a nivel internacional; por ejemplo,

para tapas semiduras que tienen la presencia de un libro de tapas duras, pero

con un costo inferior. Eso es una desventaja a la hora de competir por

mercados extranjeros.

Por otro lado, la calidad de la encuadernación en la Argentina, no es

comparable a los estándares internacionales, lo que determina una inferior

calidad del producto terminado, aún cuando la impresión sea buena. Es muy
común escuchar que el libro argentino se descola, se desmembra o deja ver el

encolado, lo que actúa en contra del posicionamiento de la industria editorial en

el extranjero, así como también de los servicios de impresión en el país.

A veces, la escala requerida para hacer una encuadernación de buena calidad

a costos razonables (cosido, encolados prolijos, etc.), determina que se

prefieran formas más económicas que terminan reduciendo el estándar de los

productos finales.

En este proceso, también se verifican altas tasas de uso de la capacidad

instalada, que implica que en determinados momentos del año no se pueda

responder a la demanda o se produzcan demoras en las entregas.

La meta más cercana a alcanzar en el tiempo es la concreción del seminario

para editores sobre nuevas tecnologías y gestión del proceso productivo

editorial realizado, en 2005.

Para el período 2005-2007 se espera que el pool de compras se haya formado

entre las editoriales PyMEs para la compra de insumos y servicios, así como

también un sistema de stocks para enfrentar los picos de demanda de papel.

También debería aumentar un 40% la capacidad de producción de las

encuadernadoras, mediante la incorporación de nuevas empresas a la oferta y

el mayor equipamiento de las existentes.

Los responsables de la instrumentación serán: CAL, CAP, FAIGA, CAPLA,

AFCP, distribuidoras de papel y Foro Nacional de Industrias de Base Cultural.

Objetivo 5: Dinamizar las exportaciones de libros argentinos

Medidas propuestas:

1. Promover la participación de las editoriales

argentinas en las ferias internacionales del libro más

importantes del mundo, especialmente en aquellas

en las que existe poca tradición de concurrencia

nacional.

2. Promover la asociatividad de las editoriales

argentinas, para participar en ferias internacionales

a las cámaras del libro, con el objeto de compartir

costos de exposición y estadía, e iniciativas de

promoción conjuntas.

3. Aprovechar la red de embajadas y consulados de la

cancillería argentina, para promover el libro

argentino en el mundo, facilitar contactos

comerciales y detectar posibilidades de nuevos

negocios para el sector editorial.

4. Estimular la asociatividad entre las editoriales

argentinas, para ser representadas en el exterior por

un mismo agente o empresa editorial.

5. Crear un fondo para la traducción de obras de

autores argentinos al exterior, para facilitar la

exportación a países de lengua extranjera y difundir

la literatura nacional.

6. Mejorar, a través del portal del libro, la información

que existe sobre los títulos publicados por

editoriales en el país, con registro ISBN, para

potenciar la demanda por parte de editoriales y

bibliotecas del exterior.

7. Apoyar la realización de ferias inversas, invitando a

editores extranjeros al país, para compartir

espacios de encuentro con editoriales nacionales y

autores locales, con el fin de generar nuevos

negocios.

8. Estudiar instrumentos financieros para la adquisición

de obras de autores extranjeros, con el fin de

traducirlas al español y exportar libros al mercado

hispanoparlante.

9. Articular acciones en toda la cadena de valor, para

consensuar los estándares de calidad necesarios.

Metas a alcanzar:

Año 2005

Mayor participación de editoriales

argentinas en las ferias internacionales

del libro más relevantes para el

mercado hispanoparlante y de compraventa

de derechos.

Promover la realización de al menos

dos ferias inversas.

Perfeccionar el portal del libro

argentino para mejorar la oferta de

libros de edición argentina en el

extranjero.

Años 2006

Fondo creado para la traducción de

obras argentinas a idiomas extranjeros.

Creación de un fondo de préstamo

rotativo para la adquisición de obras de

autores extranjeros.

Normas de calidad consensuadas en

la cadena de valor para la edición de

libros destinados al mercado externo.

Instrumentación/responsables

CAL

CAP

FAIGA

AFCP

Secretaría de Cultura

Cancillería

Fundación Exportar

Semana de la edición

Instituciones financieras

Foro Nacional de Industrias de Base

Cultural

Un aumento en el dinamismo de las exportaciones de libros argentinos con

insumos y mano de obra predominantemente nacionales, significa un impacto

positivo prácticamente para todos los eslabones de la cadena de valor del

sector: editoriales, proveedores de servicios de edición, imprentas y canales de

comercialización.

También se pretende aumentar las ventas al extranjero de derechos de autor,

servicios editoriales (traducción, diseño, etc.) e imprentas.

En este sentido, las medidas propuestas son las siguientes:

1) Promover la participación de las editoriales argentinas en las ferias

internacionales del libro más importantes del mundo, especialmente en

aquellas en las que existe poca tradición de concurrencia nacional.

Las presencia en ferias internacionales y otros eventos de comercialización y

difusión del libro resulta central en un proyecto de expansión de las

exportaciones. Hasta hace algunos años, la Dirección de Asuntos Culturales de

la Cancillería apoyaba económicamente, a través de la CAL, la participación de

las editoriales. Esto ayudó a que entre 1995 y 1998, las editoriales argentinas

tuvieran una presencia destacada en ferias internacionales del libro, llegándose

en 1998 a participar en 19 ferias internacionales

Luego de varios años donde el Estado estuvo prácticamente ausente, en la

actualidad, a través de la Fundación Exportar, se subsidia hasta el 40% de los

gastos que les demanda a las editoriales tener presencia en las ferias

internacionales.

Es importante que el Estado apoye la presencia de las editoriales en las ferias

extranjeras con recursos económicos, porque es una forma de dar visibilidad al

libro argentino.

Cabe destacar que, además de la comercialización de libros, las ferias son el

lugar en donde se concentra la compra y venta de derechos de autor.
2) Promover la asociatividad de las editoriales argentinas, para participar en

ferias internacionales, con el objeto de compartir costos de exposición y

estadía, e iniciativas de promoción conjuntas.

En este punto, la labor de las cámaras resulta central para que las editoriales

argentinas puedan tener presencia, ya que estas instalan stands institucionales

que reducen significativamente los costos de exhibición. Otra iniciativa

importante es la publicación de catálogos colectivos de las editoriales, que

permiten difundir de manera integral y optimizando costos, la oferta del material

que las editoriales argentinas llevan a las ferias, fortaleciendo además la marca

libro argentino.

3) Aprovechar la red de embajadas y consulados de la cancillería argentina,

para promover el libro argentino en el mundo, facilitar contactos comerciales

y detectar posibilidades de nuevos negocios para el sector editorial.

La Cancillería argentina y en particular la Fundación Export-Ar tienen un rol

importante en la trasmisión de información sobre oportunidades de negocios en

el exterior. Para ello, deben desarrollarse acciones para que estos organismos

tengan un cabal conocimiento de las características del sector, de las

empresas que lo integran, sobretodo de aquellas en condiciones de vender sus

productos al extranjero, y una comunicación ágil para la transmisión de

información. En este punto, la participación de las Cámaras vuelve a ser

fundamental. Para lograr estos objetivos, debe existir un intercambio

permanente de información, así como encuentros periódicos entre el sector

público y los empresarios que permitan delinear nuevas estrategias.

4) Estimular la asociatividad entre las editoriales argentinas, para ser

representadas en el exterior por un mismo agente o empresa editorial.

Existe en la Argentina una debilidad, incluso en comparación con países que

tienen un mercado similar de autores nacionales, de agentes editoriales. Esta

figura resulta fundamental en la venta de derechos de autores argentinos, ya

que son ellos quienes mantienen relaciones fluidas con los editores extranjeros

interesados en publicar obras de autores latinoamericanos y, particularmente,

argentinos.

Para la mayoría de las editoriales resulta difícil y costoso desarrollar

departamentos propios de venta de derechos. Partiendo de esa dificultad, se

recomienda desarrollar acciones en forma asociada. En ese sentido, en enero

de 2004 siete editoriales argentinas se asociaron con los siguientes objetivos:

difundir las obras de escritores argentinos en otras lenguas, afianzar lazos

entre los editores locales y sus colegas extranjeros y ayudar a la generación de

ingresos para los autores y sus editores a través de las regalías que los

contratos generen2. La asociación entre los editores funciona como un

organismo de soporte que provee información, ofrece asesoramiento y

coordina acciones conjuntas que fomentan las ventas de derechos de autor,

con un coordinador que se hace cargo de esas tareas. Llegado el momento de

concretar las ventas, la responsabilidad es de cada editorial.

5) Crear un fondo para la traducción de obras de autores argentinos al

exterior, para facilitar la exportación a países de lengua extranjera y difundir

la literatura nacional.

Este instrumento ha sido desarrollado por gran cantidad de países, sumamente

diversos en cuanto al alcance de su idioma. Por ejemplo, ha sido adoptado por

Grecia, Polonia y Brasil, cuyas lenguas son fundamentalmente habladas en

cada uno de estos países; pero también en España, México y Francia. De esta

forma, al reducirse el costo de las traducciones, se está promoviendo la edición

de los autores que pertenecen a los países que poseen este tipo de ley.

Asimismo, dada la gran cantidad de países que han desarrollado este estímulo

a las traducciones de sus obras, aquellas que no lo poseen están en

desventaja para competir.

6) Mejorar, a través del portal del libro, la información que existe sobre los

títulos publicados por editoriales en el país, con registro ISBN, para

potenciar la demanda por parte de editoriales y bibliotecas del exterior.

En Abril de 2004 se inauguró el portal del libro argentino con información

detallada sobre todos los títulos editados en el país, no sólo en español sino

también en idiomas extranjeros. El objetivo central de este instrumento es

utilizar la Internet para desarrollar una comunidad virtual que permita capturar,

almacenar y distribuir la información proveniente de la base de datos de ISBN

de Libros Argentinos. Para facilitar la exportación de títulos, resulta importante

que existan referencias sobre los libros y los autores al menos en idioma inglés,

lo cual requiere fundamentalmente un esfuerzo por parte de las propias

editoriales.

7) Apoyar la realización de ferias inversas, invitando a editores extranjeros al

país, para compartir espacios de encuentro con editoriales nacionales y

autores locales, con el fin de generar nuevos negocios.

Además de las ferias internacionales, otro importante mecanismo para

fomentar la comercialización de libros y derechos de autores locales son las

ferias inversas. En ese sentido, cabe destacar la “Semana del Editor” que se

realiza en el mes de mayo desde el año 2003, donde son invitados al país

editores extranjeros cuidadosamente seleccionados, que ya trabajan con

literatura latinoamericana, que permanecen una semana en el país

profundizando su conocimiento de la literatura argentina, interiorizándose sobre

las novedades y tomando contacto directo con los autores. Este evento se

realiza con el apoyo de varias embajadas y organismos de cooperación

internacionales.

8) Estudiar instrumentos financieros para la adquisición de obras de autores

extranjeros, con el fin de traducirlas al español y exportar libros al mercado

hispanoparlante.
Esta medida concentraría mayor producción con destino de exportación en el

país, aprovechando la ventaja de compartir el español como lengua madre con

la mayor parte de iberoamérica, a la manera que ocurría en los años 60 cuando

se traducían obras de autores extranjeros para toda la región idiomática.

9) Articular acciones en toda la cadena de valor, para consensuar los

estándares de calidad.

Para ingresar en los mercados extranjeros y consolidar la presencia del Libro

argentino, es condición necesaria contar con ciertos estándares de calidad en

todas las etapas del proceso de producción del libro. Por eso, la cadena debe

acordar criterios y comprometerse a cumplirlos en beneficio de todos.

Las metas a alcanzar en el año 2005 son las siguientes:

• La participación de las editoriales argentinas en las principales ferias

internacionales, en función del consenso entre las cámaras del libro y los

organismos competentes del Estado.

• El crecimiento anual de 20% en los montos otorgados para la

participación de las editoriales argentinas en ferias del libro

internacionales.

• La realización de dos ferias inversas en el país, preferentemente una de

ellas con sede en alguna ciudad del interior del país en la que exista una

actividad editorial importante.

• El desarrollo del Portal del Libro argentino para mejorar la oferta de

libros en el extranjero.

Las metas a alcanzar en el año 2006 son:

• La creación de un Fondo para la traducción de obras argentinas a

idiomas extranjeros.

• La creación de un fondo para la compra de obras de autores extranjeros,

que sea utilizado en forma de subsidios y/o créditos blandos.

• Un consenso logrado entre los principales actores del sector sobre

normas de calidad en la cadena de valor del libro para la edición

orientada al mercado externo.

Los agentes principalmente involucrados en la consecución de estas metas

son: CAL, CAP, FAIGA, AFCP, Secretaría de Cultura de la Nación y

Secretarías de Cultura de la Ciudad de Buenos Aires y provinciales, Cancillería

Argentina, Fundación Export-Ar, Semana de la Edición, instituciones

financieras y Foro Nacional de Industrias de Base Cultural.

Objetivo 6: Combatir la piratería de libros

Metas a alcanzar

Años 2005-2007

Campaña de concientización

pública contra la piratería realizada

Estrategia conjunta con otros

sectores culturales (música, video,

cine), definida.

Acciones de promoción entre la

población y las empresas editoriales

sobre el rol de organismos de

defensa del consumidor y lealtad

comercial realizadas.

Campañas de sensibilización

dirigidas a la policía y al poder

judicial realizadas.

Constitución de un departamento de

detección de la piratería a nivel de

las Cámaras

Medidas propuestas:

1. Realizar campañas públicas de concientización de

la piratería, articuladas entre el sector público y el

privado, compartidas con otros sectores de las

Industrias de Base Cultural (música, cine y video).

2. Promover la reglamentación del artículo de control

de tirada de la Ley del Libro, que las editoriales

respeten la publicación de la leyenda en que se

menciona la cantidad ejemplares impresos en cada

libro.

3. Promover la realización de campañas de

concientización y capacitación sobre las distintas

modalidades que asume el delito de piratería,

destinadas al poder judicial.

4. Trabajar con los organismos de la Policía Federal

Argentina que tienen a cargo la represión de delitos

de piratería, tales como la División de Delitos

Especiales y la Policía Informática podría hacer más

efectivos los operativos.

5. Promover la actualización de las leyes para

contemplar la violación de los derechos de

propiedad intelectual vinculados con nuevos medios

de reproducción y distribución.

6. Difundir las acciones que llevan a cabo la

Subsecretaría de Defensa del Consumidor, la

Dirección General de Defensa del Consumidor del

GCBA y otros organismos provinciales semejantes,

que pueden establecer multas e interdicción de

mercadería pirateada.

7. Evaluar la incorporación de un holograma u otros

elementos identificatorios de ejemplares legales,

especialmente en los libros con tirada masiva, en

base a un entendimiento de las cámaras del libro y

empresas editoriales.

8. Desarrollar un departamento para la detección de la

piratería compartido entre ambas cámaras del libro,

semejante al que posee el sector de música a través

de CAPIF.

Instrumentación/responsables

CAL

CAP

FAIGA

AFCP

CAPLA

Organismos de Defensa del

Consumidor y Lealtad Comercial

Policía Federal

Poder Judicial

Foro Nacional de Industrias de

Base Cultural

La piratería, como la reprografía ilegal, es una práctica prohibida por las leyes,

enmarcada dentro de la categoría del delito penal, que causa importantes

pérdidas económicas a los agentes que participan del negocio editorial: los

principales afectados son los autores, las editoriales, y los canales de venta,

pero también el público lector, ya que muchas veces los libros piratas son de

una calidad inferior.

El objetivo 6 consiste en el combate de la piratería a favor de todos los sectores

que participan de la cadena de valor del libro, conforme a lo que dictan las

leyes nacionales.

A este fin, se proponen las siguientes medidas:

1) Realizar campañas públicas de concientización de la piratería, articuladas

entre el sector público y el privado, compartidas con otros sectores de las

Industrias de Base Cultural (música, cine y video).

Se recomienda articular con otras áreas afectadas por la piratería, como la

industria fonográfica y la industria del videograma, para compartir experiencias,

hacer un trabajo conjunto con el Poder Judicial, el Poder Legislativo, la Policía

y las áreas pertinentes del Poder Ejecutivo, para desarrollar acciones de

concientización, capacitación, educación a los consumidores, identificación y

denuncia de los delitos, etc. Para ello se recomienda trabajar conjuntamente en

la Comisión de Comercio Ilegal de la Cámara Argentina de Comercio, donde

otras industrias como las de software e indumentaria, han logrado mejorar su

posicionamiento ante las autoridades y la opinión pública. Se ha avanzado en

conversaciones con los tres sectores, que coinciden en la necesidad de

articular una política común de defensa de la propiedad intelectual.

En tal sentido, son muy importantes las acciones de concientización,

capacitación, educación a los consumidores, identificación y denuncia de los

delitos, etc., cada una con la focalización que su especificidad requiere. Al

respecto, se recomienda aprovechar la experiencia desarrollada por CAPIF.

Dado que para el sector fonográfico la piratería es su principal problema, son

una institución de avanzada tanto en las campañas de concientización, como

en las acciones de detección de laboratorios que producen discos piratas.

2) Promover la reglamentación del artículo de control de tirada de la Ley del

Libro, que las editoriales respeten la publicación de la leyenda en que se

menciona la cantidad ejemplares impresos en cada libro.

Esto permitiría establecer con precisión la cantidad de ejemplares editados y

reimpresos de cada libro. En el primer caso, existe la obligación de informarlo

al registro ISBN, pero la cantidad real muchas veces no coincide. En el caso de

las reimpresiones, las editoriales no están obligadas a registrarlo en el ISBN,

con lo cual queda a voluntad de la decisión que en cada caso toman las

editoriales.
La reglamentación del artículo de control de la tirada, por un lado, ayudaría a

combatir el problema de la piratería, y por otro, a dar mayor transparencia al

negocio editorial, lo cual, por otra parte, constituye uno de los reclamos de los

autores, que podrían tener un mayor control de los libros efectivamente

vendidos por las editoriales. Una de las dificultades para reglamentar este

artículo es que la Dirección de Derechos de Autor, que es el organismo que

debería encargarse de su aplicación, carece del personal y de los recursos

necesarios para realizar esta tarea.

3) Promover la realización de campañas de concientización y capacitación

sobre las distintas modalidades que asume el delito de piratería, destinados

para al poder judicial.

Trabajar en conjunto con el Poder Judicial (y con la Policía, como se explicará

en el punto siguiente) para sensibilizar a los jueces sobre las características de

estos ilícitos, el perjuicio económico que les causa a los diversos eslabones de

la cadena de valor que actúan de manera legal, y sobre la falta de un castigo

proporcional a la magnitud de los ilícitos y, por ende, la falta de señales que

inhiban a quienes delinquen a continuar con dichas prácticas.

Uno de los mayores obstáculos en el combate de la piratería, es que cuando

los ilícitos son detectados, las consecuencias para los que incurren en ellos no

resultan graves. Si bien se trata de un delito de carácter penal, es habitual que

los jueces apliquen la figura de la probation, lo que suspende el juicio. En

definitiva, cumplido el plazo que se fija para tareas de resarcimiento a la

sociedad, los autores de estos ilícitos quedan libres de antecedentes penales.

Por lo tanto, si con posterioridad cometen un delito de carácter similar, no son

considerados reincidentes.

La falta de condenas efectivas se debería, como también sucede en el sector

de la música, a que los jueces minimizan la gravedad del delito de piratería,

dado que implícitamente lo comparan con otros de amplio repudio por parte de

la sociedad (como los homicidios o los secuestros extorsivos). Asimismo, los

jueces no aplican multas, ni resarcimiento económico por los derechos

perdidos, quedando para los productores y demás agentes perjudicados la

alternativa del juicio penal, que por los montos en juego muchas veces no se

justifica

4) Trabajar con los organismos de la Policía Federal Argentina que tienen a

cargo la represión de delitos de piratería, tales como la División de Delitos

Especiales y la Policía Informática podría hacer más efectivos los

operativos.

El trabajo articulado con los organismos de la Policía Federal Argentina que

tienen a cargo la represión del delito de piratería, tales como la División de

Delitos Especiales y la Policía Informática podría hacer más efectivos los

operativos antipiratería, en este último caso para combatir los libros

electrónicos que son distribuidos a través de Internet o en soportes de tipo

magnético, sin autorización de las editoriales.

5) Promover la actualización de las leyes para contemplar la violación de los

derechos de propiedad intelectual vinculados con nuevos medios de

reproducción y distribución.

Existe una desactualización en la legislación para tratar el ilícito de la piratería,

lo que también atenta contra la justa sanción a las personas que incurren en

estas acciones. Esto se manifiesta por ejemplo, en la dificultad de asociar

algunos elementos utilizados en la producción de libros “piratas” con las que

serían de acuerdo con la ley pruebas de reproducción ilegal.

6) Difundir las acciones que llevan a cabo la Subsecretaría de Defensa del

Consumidor de la Nación, la Dirección General de Defensa del Consumidor

del GCBA y otros organismos provinciales semejantes, que pueden

establecer multas e interdicción de mercadería pirateada.

Todavía una buena parte del sector y de la ciudadanía en general no es

consciente de los recursos que les brindan los organismos de Defensa del

Consumidor y Lealtad Comercial, tanto a nivel nacional como local y la

oportunidad que constituyen para avanzar en la lucha contra la piratería. Por un

lado, pueden hacer valer los derechos de los consumidores que compran libros

piratas de buena fe creyendo que son originales. Asimismo, a través de las

facultades que otorga Lealtad Comercial, pueden sancionar a quienes

producen libros eludiendo el pago de los derechos de las editoriales y los

autores. Asimismo, en el caso de que las ventas se realicen a un precio inferior

al PVP, puede aplicar sanciones por la violación de la Ley 25.542, que como se

explicó, establece un precio único de venta al público que es fijado por las

editoriales, y debe ser respetado por todos los canales de comercialización.

7) Evaluar la incorporación de hologramas u otros elementos identificatorios de

ejemplares legales, especialmente en los libros con tirada masiva, en base

a un entendimiento de las cámaras del libro y empresas editoriales.

Se debería analizar la posibilidad de incorporar en los libros algún elemento de

distinción que los identifique como legales, como los hologramas, que algunas

empresas comenzaron a utilizar pero luego discontinuaron. En ese sentido, hay

que evaluar las razones por las cuales implementaron el sistema y luego

dejaron de utilizarlo. Si bien los hologramas inciden en el costo del libro, una

acción conjunta por parte de las cámaras podría hacerla más accesibles, para

que sean accesible y efectiva, al menos para los libros de gran tirada, que son

los principales afectados.

8) Desarrollar un departamento para la detección de la piratería compartido

entre ambas cámaras del libro, semejante al que posee el sector de música

a través de CAPIF.

Si bien para el sector del libro la piratería es uno de los problemas más

importantes y, además, se piensa que el fenómeno continuará creciendo en los

próximos años, más allá de la reinvindicación del tema y de algunas denuncias

que son realizadas, la preocupación no se ha traducido hasta el momento en
acciones más sistemáticas y planificadas, ni con una inyección de recursos

económicos importante. Por tal razón, se propone que el problema sea

encarado simultáneamente por las dos cámaras del libro, articulando en las

acciones a los otros eslabones que participan o son afectados por estas

prácticas (autores, imprentas, encuadernadoras, laminadoras, canales de

venta, etc.).

Entre las metas a alcanzar en el período 2005–2007, se cuentan:

• Realización de una campaña de concientización pública contra la piratería.

• Estrategia conjunta con otros sectores culturales (música, video, cine),

definida.

• Acciones de promoción entre la población y las empresas editoriales sobre

el rol de organismos de defensa del consumidor y lealtad comercial.

• Campañas de sensibilización dirigidas a la policía y al poder judicial

realizadas.

• Constitución de un departamento de detección de la piratería a nivel de las

Cámaras.

Los agentes principalmente involucrados en la consecución de estas metas

son: CAL, CAP, FAIGA, AFCP, CAPLA, organismos de Defensa del

Consumidor y Lealtad Comercial, Policía Federal Argentina, Poder Judicial y

Foro Nacional de Industrias de Base Cultural.

Objetivo 7: Combatir la reprografía ilegal

Metas a alcanzar:

Años 2005-2007

Campañas de concientización sobre

los perjuicios de la reprografía.

Incremento del cobro de los

derechos de editores y autores a

través de CADRA.

Prueba piloto para desarrollar un

iniciativa conjunta en la Facultad de

Derecho de la UBA para promover

las compra de libros.

Medidas propuestas:

1. Realizar campañas de concientización entre los

estudiantes acerca de la importancia de estudiar con

libros, y sobre los efectos que tiene la reprografía

sobre las editoriales, autores y pérdida de la

diversidad bibliográfica.

2. Promover que las editoriales y los autores recuperen

parte de los derechos de autor que pierden por la

reprografía ilegal, permitiendo una autorización

limitada de las reproducciones, a cambio del cobro

de derechos.

3. Apoyar iniciativas entre las autoridades de las

universidades, docentes, centros de estudiantes,

editoriales, etc., para estimular el uso del libro y

evitar el fotocopiado, por ejemplo promoviendo

ediciones económicas que hagan la compra de los

libros accesible a los estudiantes.

4. Fomentar la compra-venta de libros usados, como

alternativa frente al uso de la fotocopia.

5. Promover la impresión de libro agotados a través del

sistema de impresión a demanda, para evitar que la

única forma de adquisición sea a través de la

fotocopia.

Instrumentación/responsables

CAL

CAP

Editoriales

CAPLA

Universidades públicas y privadas

Centros de Estudiantes

Docentes

Imprentas

Foro Nacional de Industrias de Base

Cultural

La reprografía ilegal, por su parte, es la reproducción parcial o total de una obra

por medio de técnicas de fotocopiado, las que están expresamente prohibidas

por los artículos 71 y 72 de la Ley 11.723 del Código Penal. Esta práctica

implica una pérdida económica para todos los agentes que están involucrados

en el negocio editorial. Se produce particularmente sobre el material educativo

producido para el nivel secundario, y muy especialmente el destinado al nivel

universitario, las maestrías y otros cursos de postgrado.
La CAL estima que la reprografía ilegal ocasiona pérdidas por entre $ 150 y $

200 millones anuales, que equivalen al 40% del mercado del libro. De acuerdo

a este cálculo, y considerando un promedio del 10% en concepto de regalías,

los autores (nacionales y extranjeros) dejarían de percibir entre $15 M y $20 M

por año3.

Las medidas propuestas para combatir la reprografía, que afecta a todos los

eslabones de la cadena de valor del libro son las siguientes:

1) Realizar campañas de concientización entre los estudiantes acerca de la

importancia de estudiar con libros, y sobre los efectos que tiene la

reprografía sobre las editoriales, autores y pérdida de la diversidad

bibliográfica.

La fotocopia está muy arraigada en la cultura estudiantil. En base a algunas

experiencias desarrolladas por editores, se ha comprobado que aún en los

casos donde fotocopiar un libro cuesta lo mismo o menos que comprarlo, los

estudiantes igual suelen elegir fotocopiarlo. El problema es que existe un hábito

de selección bibliográfica por parte de los docentes, centros de estudiantes,

casas de fotocopias y alumnos, que deriva en el armado de compilados de

capítulos de diferentes libros que luego se reproducen en función de las

demanda.

Se debería generar una campaña de concientización sostenida en el tiempo

que difunda las consecuencias que tiene la reprografía en términos de la

fragmentación del conocimiento (se leen partes de libros, pero no obras

completas), la falta de constitución de bibliotecas por parte de los estudiantes,

el efecto negativo que genera para el surgimiento de nuevas obras (porque la

reprografía atenta contra la rentabilidad de las novedades), y para los autores

de las obras.

2) Promover que las editoriales y los autores recuperen parte de los derechos

de autor que pierden por la reprografía ilegal, permitiendo una autorización

limitada de las reproducciones, a cambio del cobro de derechos.

Con relación a este objetivo, existen dos alternativas. La primera, es que se

editen libros que compilen distintos artículos o capítulos solicitados por las

cátedras, lo que requeriría la aprobación de las editoriales y los autores que

son propietarios de esos derechos. En principio la propuesta es que los libros

sean vendidos por el Centro de estudiantes, y eventualmente podrían

distribuirse en las librerías universitarias. Esta medida recoge experiencias

exitosas de otros países. Si bien esta medida tiene la ventaja de evitar la

reprografía y de que los alumnos adquieran libros para constituir su biblioteca,

esta modalidad no evitaría la señalada fragmentación del conocimiento, ya que

la compilación se basa más en un criterio de oportunidad, que el de constituir

una obra que abarque una temática específica, como ocurre con las

compilaciones convencionales.

Otra alternativa es realizar acuerdos entre los mismos actores, pero en este

caso para realizar ediciones económicas de libros solicitados por las cátedras,

garantizando a través del acuerdo con la universidad y sus docentes, que

existirá una demanda concreta para las obras seleccionadas.

Se requiere, por lo tanto un acuerdo entre diversos actores, que

tradicionalmente han tenido intereses enfrentados (los Centros de estudiantes

con las editoriales y librerías de la zona), o tienen muy arraigadas la costumbre

de la fotocopia desde hace muchos años (docentes y estudiantes).

3) Apoyar iniciativas entre las autoridades de las universidades, docentes,

centros de estudiantes, editoriales, etc., para estimular el uso del libro y

evitar el fotocopiado, por ejemplo promoviendo ediciones económicas que

hagan la compra de los libros accesible a los estudiantes.

En este sentido, CADRA actualmente está impulsando un convenio con la

Facultad de Derecho de la UBA, orientado a la compra de libros de textos por

parte de los estudiantes, para evitar el fotocopiado. La idea es realizar una

prueba piloto en algunas materias de la carrera, en donde los docentes

anticipen la bibliografía que solicitarán a los alumnos, y se articule con las

editoriales para trabajar con ediciones más económicas a cierta escala.

4) Fomentar la compra-venta de libros usados, como alternativa frente al uso

de la fotocopia.

Si bien el mercado de libros usados existe en nuestro país, su grado de

desarrollo es bastante acotado, lo que se traduce en márgenes de

intermediación muy altos entre los precios de venta y de compra, de un título

de similar estado. La forma de reducir estos márgenes de intermediación es

incrementando sustancialmente el mercado del libro usado, lo cual podría

lograrse a través de campañas que promuevan la lectura y compra de libros

(tanto nuevos y usados). Es claro que esta iniciativa tiende a favorecer a las

librerías. Pero también las editoriales se verían beneficiadas, ya que una

cantidad de estudiantes reemplazan sus libros usados por otros nuevos y,

porque la rotación de los textos exigiría periódicamente su renovación. Y

fundamentalmente, porque la utilización de los libros, ayudaría a desarrollar un

hábito más sólido por la lectura, que incidirá en el comportamiento futuro de los

estudiantes en cuanto lectores.

Un razonamiento similar puede hacerse respecto del mercado de alquiler de

libros, que son prestados al estudiante durante el período que dura el cursado

de la materia, a cambio de un pago. También en este caso, para que los

precios puedan competir con las fotocopias, se necesita del desarrollo de un

mercado importante, en el cual participen las mismas librerías que

comercializan los libros nuevos y usados.

En el marco del foro se analizarán experiencias desarrolladas en países

desarrollados, que tienen un importante mercado de compra-venta y alquiler de

libros usados, para luego adaptarlas a las características del mercado local.
5) Promover la impresión de libro agotados a través del sistema de impresión

a demanda, para evitar que la única forma de adquisición sea a través de la

fotocopia.

Existen casos en los cuales los libros son fotocopiados debido a que la edición

fue agotada y el libro no es reeditado ni reimpreso. En parte, esta situación se

debe a que, dada la generalización de la fotocopia, los editores muchas veces

no tienen incentivo para reimprimir un libro. Se genera por lo tanto un círculo

vicioso, en el que la falta de originales lleva obligadamente a la fotocopia, lo

cual, a su vez, inhibe la reimpresión de libros agotados, que en muchos casos

se encuentran descatalogados. Cuando ocurre esta situación, una alternativa

plausible es realizar pequeñas tiradas con el sistema de impresión sobre

demanda, o directamente aprovechar este sistema para imprimir los libros a

medida que son solicitados por los estudiantes. Cabe aclarar que este sistema

no requiere de una tirada mínima, aunque el precio unitario de los libros es

superior al del sistema de impresión tradicional.

Las metas establecidas son las siguientes:

• Campañas de concientización sobre los perjuicios de la reprografía,

explicando el perjuicio que implica para editores, autores, imprentas, etc. y

la fragmentación del conocimiento adquirido por los estudiantes.

• Aumento del recupero de derechos de editores y autores realizado a través

de CADRA, incrementando el número de editoriales y autores que delegan

la recuperación de sus derechos a este organismo, y efectuando un mayor

control sobre los centros de estudiantes y las casas fotocopiadoras

localizadas en las inmediaciones de las universidades.

• Prueba piloto para desarrollar una iniciativa conjunta en la Facultad de

Derecho de la UBA para promover las compra de libros, acordando de

antemano con los docentes los textos principales que serán solicitados a los

alumnos, y realizando ediciones acordes a la capacidad adquisitiva de los

estudiantes.

Los agentes principalmente involucrados en la consecución de estas metas

son: CAL, CAP, Editoriales, CAPLA, Universidades públicas y privadas,

Centros de Estudiantes, Docentes, Imprentas y Foro Nacional de Industrias de

Base Cultural.

Objetivo 8: Mejorar el aprovechamiento del RISE por parte de las

editoriales y extender sus beneficios al sector gráfico

Metas a alcanzar:

Año 2005

Simplificación de trámites,

automatización para lograr la

exención y mejora del registro.

Años 2006-2007

Extender el registro de papel

editorial a los gráficos e incluir

cartones y tintas.

Medidas propuestas

1. Simplificar los trámites y automatizar el

procedimiento para lograr la exención.

2. Mejorar el sistema de registro para que esté

actualizado en forma permanente.

3. Incluir dentro de los productos favorecidos para

uso editorial, el cartón y las tintas importadas

Instrumentación/responsables

RISE – Secretaría de Industria y

Comercio

CAL

CAP

FAIGA

Foro Nacional de Industrias de

Base Cultural

El Registro de Importaciones del Sector Editorial (RISE), exceptúa del arancel

correspondiente a la importación de papel a las empresas editoriales incluidas

en el RISE. Las editoriales que actúan como empresas importadoras deben

presentar comprobantes de su carácter de editorial así como también de la

imprenta que se ocupará del proceso industrial del libro. El trámite resulta muy

engorroso, por lo que es frecuente que las empresas importen el papel sin

declarar el uso editorial –es decir desaprovechando el beneficio- y pasando ese

margen a los precios. Otro factor que limita las importaciones a través del

registro, es que no todas las editoriales trabajan con una escala que amerite
una importación. La suma de estos factores probablemente es el motivo por el

cual el registro tiene tan pocas editoriales activas.

Con el objeto de mejorar el aprovechamiento del RISE por parte de las

editoriales y extender sus beneficios al sector gráfico, se propone:

1) Simplificar los trámites y automatizar el procedimiento para lograr la

exención.

La intención de esta medida es que el RISE se transforme en una operatoria

que facilite tanto el aprovechamiento por parte de las empresas de los

beneficios del registro, como mejorar el control del uso del papel.

2) Mejorar el sistema de registro para que esté actualizado en forma

permanente.

La actualización de los datos hará más transparente y útil la evaluación

permanente de la situación por parte de las autoridades.

3) Incluir dentro de los productos favorecidos para uso editorial, el cartón y las

tintas importadas

Dado que el cartón y las tintas se importan en alta proporción y que estas

tienen una incidencia importante sobre los costos de producción del libro, es

recomendable incluirlas dentro de los productos favorecidos para uso editorial.

Las metas:

• Simplificación de trámites, automatización para lograr la exención y

mejora del registro.

• Extender los beneficios del RISE a cartones y tintas.

Los responsables de la instrumentación serán: RISE-Secretaría de Industria,

Comercio y PyME, CAL, CAP, FAIGA, AFCP y Foro Nacional de Industrias de

Base Cultural.

Objetivo 9: Mejorar la calidad, precio y suministro de papel editorial

Metas a alcanzar:

Año 2005

Realización de un estudio sobre

el impacto de desgravación a la

importación de maquinaria.

Pool de compradores de papel

editorial constituido

Años 2006-2007

Inversiones para el incremento

de la producción y mejora de la

calidad de papel editorial.

Acuerdos en el MERCOSUR

para garantizar el

abastecimiento de papel

implementados.

Medidas propuestas:

1. Estimular mayores esfuerzos de I&D en la cadena

celulósico-papelera, promoviendo la innovación

tecnológica del sector a través de la articulación

entre firmas y centros de investigación.

2. Incentivar la localización o relocalización de plantas

productoras de papel en áreas cercanas a las

fuentes de materias primas.

3. Desgravar aranceles a la importación de maquinaria

que no se produce en el país

4. Promover el desarrollo de instrumentos financieros

con plazos de amortización largos, que se adecuen

al extenso período de maduración de las

inversiones.

5. Desarrollar estrategias asociativas entre editoriales

y empresas gráficas, para obtener mejores

condiciones de precio, financiación y plazos de

entrega por parte de proveedores de papel

nacionales e internacionales.

6. Promover acuerdos regionales en el marco del

MERCOSUR, que faciliten el acceso al papel

proveniente de Brasil.

Instrumentación/responsables

AFCP

INTI

ITBA

CAL

CAP

FAIGA

Banca pública

Instituciones financieras

privadas

Cancillería

Foro Nacional de Industrias de

Base Cultural

El papel argentino, según gráficos y editores, todavía no tiene los estándares

de calidad que permitan aumentar su uso en la exportación de libros a los

países más exigentes (como los europeos, Estados Unidos, etc.). Los

diseñadores reciben con frecuencia el pedido de elaborar sus trabajos sobre

papeles extranjeros, que tienen mejor absorción de tintas y uniformidad en la

pigmentación, lo que da cuenta de la preferencia internacional por otra materia

prima. Además, el precio interno del papel nacional se rige por la evolución

internacional, y en los últimos años ha aumentado significativamente aún

cuando la devaluación redujo su costo de producción en el país. Por último, el

suministro para el mercado interno, también está sujeto a los excedentes sobre

los volúmenes exportados, los que les permite imponer las condiciones de

venta.

Con el objetivo de mejorar el precio, calidad y suministro de papel de uso

editorial, se proponen una serie de medidas, a saber:

1) Estimular mayores esfuerzos de I&D en la cadena celulósico-papelera,

promoviendo la innovación tecnológica del sector a través de la articulación

entre firmas y centros de investigación.

De acuerdo con lo que manifiestan algunos empresarios del sector gráfico, hay

fallas que se relacionan con una insuficiente investigación para la mejora del

producto final, la que podría lograrse aún con el parque industrial existente. Las

potencialidades de un accionar en ese sentido son evidentes en el importante

salto de calidad que tuvo el papel argentino en los últimos años, en el que fue

destacada la participación del Departamento de Calidad de Papel del INTI.

Deberían generarse incentivos para que las productoras de papel estrechen

sus vínculos con las instituciones de investigación públicas y privadas que

pudieran hacer aportes para el mejoramiento de la calidad del producto final

(coloración, textura, gramaje, resistencia) y del cuidado del medio ambiente,

como por ejemplo, el INTI o el ITBA. Esto permitiría la obtención de

certificaciones internacionales sobre estándares cada vez más altos.

2) Incentivar la localización o relocalización de plantas productoras de papel

en áreas cercanas a las fuentes de materias primas.

Esta medida se relaciona con la pérdida de competitividad frente a otros países

como el cercano Brasil. Allí, la disposición geográfica de las unidades

productivas de cada etapa guarda criterios de eficiencia muy superiores a los

argentinos, ya que integran en un área reducida los diferentes procesos, desde

el cultivo del bosque hasta el punto de salida del producto más elaborado (por

ejemplo, el puerto).

Cabe recordar que hasta los años noventa, el ferrocarril era el principal medio

de transporte que conectaba los lugares de producción forestal con los de

generación de celulosa en el país, pero durante la década pasada el cierre de

ramales tuvo un fuerte impacto en los costos al tener que ser sustituido por

camiones.
3) Desgravar aranceles a la importación de maquinaria que no se produce en

el país.

Algunas de las fallas de calidad de papel tienen un carácter estructural que se

relaciona con la antigüedad de una parte importante del equipo de producción

de base (años setenta). Si bien algunas de las productoras de papel realizaron

grandes inversiones en los años noventa mediante las cuales aumentaron su

capacidad de producción, productividad y calidad del producto final, sólo se

trató de ampliaciones y reemplazos parciales sobre una estructura superada en

otros países. Dada la evolución tecnológica internacional en el sector en los

últimos 30 años, esta dotación significa una clara desventaja para la Argentina.

En Brasil, por ejemplo, hubo fuertes incentivos a lo largo de las últimas

décadas para la radicación y modernización de plantas productoras de papel.

4) Promover el desarrollo de instrumentos financieros con plazos de

amortización largos, que se adecuen al extenso período de maduración de

las inversiones.

Uno de los reclamos del sector es la falta de créditos de largo plazo en

condiciones accesibles para la modernización de las plantas productivas. El

tiempo para la puesta en marcha de máquinas nuevas en el sector productor

de papel puede llevar varios años y en general, la oferta de préstamos

bancarios no los contempla. En este sentido, podrían ofrecerse mejores

condiciones crediticias a las fábricas productoras de papel para que realicen

inversiones, con una mirada proyectada en el largo plazo. Esto significa que los

cambios deberían considerar la necesidad de modernizar más integralmente

los equipos existentes si se pretende competir internacionalmente, incluso para

el abastecimiento interno. De lo contrario, se reforzará la situación actual

argentina de ser exportadores netos de pasta celulósica, pero importadores

netos de papel, es decir se conservará la ventaja en los procesos menos

sofisticados, delegando en otros países los más avanzados, con la

consiguiente brecha negativa en la balanza comercial.

También es conveniente articular, como se mencionó en el objetivo referido a

financiamiento, con el sector financiero para que éste intermedie entre las

editoriales e imprentas por un lado, y las distribuidoras de papel y las

productoras por otro, haciendo posible las operaciones al contado entre las dos

partes a través de un mecanismo crediticio blando a la empresa compradora.

Una alternativa a esta modalidad, es la entrega de documentos que pudieran

descontarse en los bancos a una tasa conveniente.

5) Desarrollar estrategias asociativas entre editoriales y empresas gráficas,

para obtener mejores condiciones de precio, financiación y plazos de

entrega por parte de proveedores de papel nacionales e internacionales.

La creación de pools de compras entre editoriales y empresas gráficas podrá

mejorar las condiciones para la negociación con los productores de papel y

distribuidoras, en base a la escala y eventualmente, a las garantías recíprocas

que puedan darse unas firmas a otras.
6) Promover acuerdos regionales en el marco del MERCOSUR, que faciliten el

acceso al papel proveniente de Brasil.

Dado que Brasil es un importante productor de papel, deberían establecerse

acuerdos que permitan facilitar las importaciones provenientes de ese país, de

manera de enfrentar los problemas de escasez de demanda que se han venido

presentando, y moderar el precio de este insumo, que en los momentos de

faltantes se ha llegado incluso a ubicar por encima de su valor internacional.

Dentro de las primeras metas a alcanzar, en 2005, se encuentran:

• Realizar un estudio sobre el impacto de la desgravación a la importación de

maquinaria en el sector papelero y gráfico.

• Constituir el pool de compradores de papel de uso editorial.

Para los dos años subsiguientes, se espera:

• Incrementar las inversiones para aumentar la producción de papel editorial y

mejorar su calidad.

• Implementar acuerdos en el MERCOSUR para garantizar el abastecimiento

de papel.

Los principales involucrados en el logro de estos objetivos son: AFCP, INTI,

ITBA, CAL, CAP, FAIGA, Banca pública, Instituciones financieras privadas,

Cancillería Argentina, y Foro Nacional de Industrias de Base Cultural.

Objetivo 10: Aumentar la capacidad de producción y la calidad de las

imprentas y de las encuadernadoras

Metas a alcanzar:

Año 2005

Aprovechar el Censo Económico

2005, para estimar la cantidad de

imprentas y encuadernadoras que

producen libros.

Años 2005-2007

Empresas gráficas y

encuadernadoras de libros creadas.

Empresas gráficas reconvertidas

para producción editorial.

Amortización acelerada y

devolución anticipada de impuestos

utilizada.

Medidas propuestas:

1. Promover el surgimiento de nuevas empresas

gráficas especializadas en la producción y

encuadernación de libros, y la reconversión de

imprentas que no trabajan para el sector editorial.

2. Promover, en particular, la incorporación de

tecnologías que permitan imprimir con estándares

adecuados de calidad ejemplares con tapa dura.

3. Fomentar la innovación tecnológica de las

imprentas, para mejorar la eficiencia y la

competitividad, a través de subsidios.

4. Promover las inversiones a través de la

reglamentación de amortización acelerada y la

devolución anticipada de impuestos en la compra de

maquinaria.

5. Desarrollar un ambicioso plan de capacitación para

trabajadores gráficos y desocupados.

6. Desarrollar estrategias asociativas entre empresas

gráficas editoriales, para obtener mejores

condiciones de precio, financiación y plazos de

entrega por parte de proveedores de papel y otros

insumos de origen nacional o importados.

7. Mejorar el conocimiento del sector en cuanto a

cantidad y capacidad instalada.

Instrumentación/responsables

FAIGA

Empresas gráficas y

encuadernadoras

Banca pública

Sector financiero privado

Secretaría de Industria

Foro Nacional de Industrias de

Base Cultural

Con el objetivo de aumentar la capacidad de producción y la calidad de las

imprentas y de las encuadernadoras se propone:
1) Promover el surgimiento de nuevas empresas gráficas especializadas en

la producción y encuadernación de libros, y la reconversión de imprentas

que no trabajan para este sector editorial.

Es deseable que no sólo ingresen nuevas empresas al sector, sino que

aquellas que ya no se dedican a la producción de libros, se orienten

progresivamente hacia esta actividad, como forma de responder a la creciente

demanda interna y a la proveniente de editoriales del exterior, evitándose

cuellos de botellas para el sector editorial, mejores condiciones de calidad a

partir de la competencia, y una diversificación de las actividades que realizan

las gráficas. Para ello, se requiere de señales claras y sostenidas en el tiempo

que impulsen a las empresas a reconvertirse cuando fuera necesario, invertir

en modernización tecnológica, capacitación del personal y a usos más

eficientes de la capacidad instalada.

2) Promover, en particular, la incorporación de tecnologías que permitan

imprimir con estándares adecuados de calidad ejemplares con tapa

dura, como los utilizados para literatura infantil y libros de arte.

La encuadernación de libros, que combina procesos mecánicos y manuales

con alto impacto en el producto final tanto en términos de costos, como de

calidad, pocas veces está integrada dentro de las imprentas. La calidad de la

encuadernación argentina no es comparable con los estándares

internacionales, lo que determina una inferior calidad del libro terminado, aún

cuando la impresión sea buena. Es muy común escuchar que el libro argentino

se descola, se desmembra o deja ver el encolado, lo que actúa en contra del

posicionamiento de la industria editorial en el extranjero, así como también de

los servicios de impresión en el país. Si bien el equipamiento para impresión

coloca a algunas empresas en los niveles internacionales, en general, la

Argentina no se equipó de algunas máquinas que hacen encuadernaciones

demandadas a nivel internacional; por ejemplo, para tapas semiduras que

tienen la presencia de un libro de tapas duras, pero con un costo inferior y son

muy utilizadas en libros infantiles y de arte.

A veces, la escala requerida para hacer una encuadernación de buena calidad

a costos razonables (cosido, encolados prolijos, etc.), determina que se

prefieran formas más económicas para tiradas más bajas, que terminan

reduciendo el estándar de los productos finales.

3) Fomentar la innovación tecnológica de las imprentas y

encuadernadoras, para mejorar la eficiencia y la competitividad, a través

de subsidios.

Una forma de dar señales claras de apoyo al sector, es la oferta de financiación

para la mejora tecnológica de las empresas gráficas y de encuadernación.

Tanto la Secretaría de Industria, Comercio y PyMEs como las Secretarías de

Producción Provinciales y del GCBA deberán contribuir con fondos. En este

sentido, la Dirección General de Tecnología del GCBA ofrece subsidios por

hasta el 50% de la inversión, a partir del programa PROAMPRO.
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4) Promover las inversiones a través de la reglamentación del régimen de

amortización acelerada y la devolución anticipada de impuestos en la

compra de maquinaria.

La Secretaría de Industria y Comercio ha establecido un sistema para

promover las inversiones de Bienes de Capital y Obras de Infraestructura

donde los beneficios propuestos son la amortización acelerada y/o la

devolución anticipada de impuestos. Las empresas deben realizar

presentaciones y se seleccionan los proyectos hasta cubrir el cupo establecido

por la autoridad de aplicación.

Desarrollar un ambicioso plan de capacitación para trabajadores gráficos y

desocupados, en particular en aquellas especializaciones en donde hubo

perdida de oficios y en lugares donde hasta el momento no hubo oferta de

cursos.

Es deseable un estrechamiento de la relación entre las empresas y los centros

de capacitación (como la Fundación Gutenberg) que amplié los beneficios de

las pasantías tanto para las firmas como para los estudiantes o recién

graduados. En el Instituto Gutenberg, fundado hace 90 años y financiado con

fondos del sector, se desarrollan cursos y carreras para el perfil de técnico o

profesional requerido por las empresas, lo que determina que no haya

dificultades en el reclutamiento ni en la formación para los puestos. Incluso hay

prácticas de patrocinio que hacen empresas a alumnos del instituto, por las

cuales las primeras pagan la matrícula del alumno a cambio de hasta 20 horas

de trabajo en la imprenta. Sin embargo, la oferta de capacitación está muy

concentrada en el AMBA, y escasea en el interior del país. Es reclamo del

sector sindical contar con mayores posibilidades de capacitación en el interior y

esta organización de trabajadores podría colaborar en la identificación de los

lugares de mayor necesidad.

Recientemente, en el marco de los acuerdos establecidos entre los Foros

Nacionales de Competitividad y el Ministerio de Trabajo, se han firmado

acuerdos para implementar planes de capacitación para trabajadores gráficos.

5) Desarrollar estrategias asociativas entre empresas gráficas editoriales,

para obtener mejores condiciones de precio, financiación y plazos de

entrega por parte de proveedores de papel y otros insumos de origen

nacional o importados.

La creación de pools de compras entre editoriales y empresas gráficas podrá

mejorar las condiciones para la negociación con los productores de papel y

distribuidoras, en base a la escala y eventualmente, a las garantías recíprocas

que puedan darse unas firmas a otras.

6) Mejorar el conocimiento del sector en cuanto a cantidad y capacidad

instalada.

Se requiere un mejor conocimiento del estado actual del sector gráfico que se

dedica o podría dedicarse a la producción de libros, para lo cual es necesario
que las imprentas que se dedican a esta actividad encuentren un ámbito de

participación institucionalizado.

Un relevamiento actualizado de las empresas, clasificadas por dotación de

equipos, tamaño, antigüedad y capacidad productiva permitiría estimar la

capacidad global del sector, cosa que hoy resulta imposible. Asimismo,

permitiría clasificar a las firmas según la potencialidad de responder al

crecimiento eventual de los mercados interno y externo e identificar

mecanismos para ampliar la oferta.

Para el trienio 2005-2007 se espera:

• A partir del Censo Económico de 2005, obtener un relevamiento sobre las

empresas gráficas y encuadernadoras que producen libros.

• La creación de nuevas empresas gráficas y encuadernadoras de libros.

• La reconversión de empresas gráficas para producción editorial.

• El aprovechamiento por parte de las imprentas (y encuadernadoras) del

régimen de amortización acelerada y de devolución anticipada de

impuestos.

Los principales involucrados en el logro de estas metas son: las empresas

gráficas y encuadernadoras, FAIGA, CAL, CAP, Banca pública, Instituciones

financieras del sector privado, Secretaría de Industria, Comercio y PyME,

Secretarías de Producción Provinciales y del GCBA, Sindicato de Gráficos,

INDEC, y Foro Nacional de Industrias de Base Cultural.

Objetivo 11: Apoyar el desarrollo de canales de comercialización y evitar

nuevos cierres de librerías

Metas a alcanzar:

Año 2005

Incentivos fiscales para

capacitación difundidos.

Portal del Libro Argentino

difundido.

Años 2005–2007

Cursos de capacitación para

libreros y empleados de

librerías implementados.

Medidas propuestas:

1. Promover el acceso al crédito por parte de las

librerías, para que puedan adquirir hardware y

software adecuados a sus necesidades de gestión.

2. Promover que las librerías capaciten a su personal

para que puedan informar mejor a los lectores sobre

títulos, autores, etc.

3. Difundir entre las librerías que aprovechen el

incentivo para recuperar impuestos por la aplicación

de planes de capacitación a su personal (ídem para

editoriales y librerías).

4. Promover que las librerías se incorporen al Portal

del Libro Argentino, para mejorar sus sistemas

gestión y acceder a la totalidad de la oferta de libros

disponible.

Instrumentación/responsables

CAL

CAP

CAPLA

Ministerio de Trabajo

COTSIMECOS

Secretaría de Industria,

Comercio y PyMEs

Banca pública

Instituciones financieras

privadas

Foro Nacional de Industrias de

Base Cultural

Con el objetivo de apoyar el desarrollo de canales de comercialización, y evitar

nuevos cierres de librerías, se proponen las siguientes medidas:

1) Promover el acceso al crédito por parte de las librerías, para que puedan

adquirir hardware y software adecuados a sus necesidades de gestión.
En la actualidad, a las librerías pequeñas, que son mayoría, les falta

equipamiento informático y sistemas adecuados de gestión, lo que hace

engorrosos los controles de stock, las necesidades de reposición, el

conocimiento de las novedades y, en el futuro cercano, la integración a la red

del “Portal del Libro” (libro.ar) desarrollado por la Cámara Argentina del Libro.

2) Promover que las librerías capaciten a su personal para que puedan

informar mejor a los lectores sobre títulos, autores, etc.

Dado que las librerías son uno de los lugares naturales del libro, deben dirigirse

acciones hacia un mejor conocimiento de los títulos y autores ofrecidos por el

personal de venta de las librerías. Estos agentes son la interfase entre el libro y

el lector. El conocimiento del material ofrecido y la orientación del lector en

función de sus preferencias maximiza la eficiencia y actúa en favor de nuevas

compras de libros y de la diversidad cultural

3) Difundir entre las librerías que aprovechen el incentivo para recuperar

impuestos por la aplicación de planes de capacitación a su personal (ídem

para editoriales y librerías).

La Secretaría de Industria y Comercio nacional posee un programa de

incentivos para la capacitación del personal que trabaja en las empresas, a

través de la devolución del pago de impuestos (crédito fiscal).

4) Promover que las librerías se incorporen al Portal del Libro Argentino, para

mejorar sus sistemas de gestión y acceder a la totalidad de la oferta de

libros disponible.

En la actualidad, 40% de las librerías no cuentan con un sistema de

información y gestión que le permita apropiarse de las ventajas del Portal. La

ventaja de incorporación al Portal debe servir de puntapié para que las librerías

adquieran un soft que podrá mejorar significativamente el manejo de la

información, en buena medida alimentada a través de los códigos de barras del

ISBN que figuran en todos los libros y se pueden capturar con un lector óptico.

Las metas a lograr en 2005 para el logro de este objetivo son:

• Difundir los incentivos fiscales para capacitación entre las empresas del

sector.

• Difundir las ventajas del Portal del libro argentino entre las librerías.

Entre los años 2005 y 2007 se espera haber implementado cursos de

capacitación para libreros y empleados de librerías.

Los principales involucrados en la instrumentación de estas medidas son: CAL,

CAP, CAPLA, Ministerio de Trabajo, Sindicato de Trabajadores Gráficos,

Secretaría de Industria, Comercio y PyMEs, Banca pública e Instituciones

financieras privadas, y Foro Nacional de Industrias de Base Cultural.

Objetivo 12: Corregir las asimetrías fiscales que afectan a la industria del

libro

Metas a alcanzar:

Año 2005

Llegar a un acuerdo entre los

sectores para resolver el problema

de la asimetría fiscal.

Medidas propuestas (las propuestas son alternativas,

dado que es un tema donde aún no se ha llegado a un

consenso):

1. Alternativa 1: Eximir el IVA en todos los eslabones

de la cadena de valor.

2. Alternativa 2: Aplicar un IVA generalizado y reducido

a todos los eslabones de la cadena de valor.

3. Alternativa 3: Permitir que las editoriales utilicen el

crédito fiscal acumulado para capacitación y compra

de derechos de autores extranjeros.

Instrumentación/responsables

Ministerio de Economía

Secretaría de Hacienda

Poder Legislativo

CAL

CAP

Secretaría de Cultura CONABIP

Foro Nacional de Industrias de

Base Cultural

El régimen especial de IVA para el libro determina la exención en la venta de

libros, con el objetivo de abaratar el precio final que paga el lector y estimular

su consumo como bien cultural. Esto significa que las editoriales no cargan el

impuesto en sus ventas, pero tampoco pueden tomar el crédito fiscal en sus

compras, lo que tiene fuerte repercusión en las editoriales y librerías más

grandes con gastos importantes de los que no pueden apropiarse el IVA

(alquileres de locales, por ejemplo).

En países competidores en la actividad de impresión, como Colombia, existen

reintegros de IVA para la exportación de libros, lo que significa desventajas en

la competencia de los industriales argentinos con los extranjeros, pues los

primeros aplican por ley IVA en sus precios. En la actual coyuntura cambiaria,
la industria gráfica local igualmente es muy competitiva, pero eso podría

modificarse si el tipo de cambio eventualmente bajara.

A continuación se presentan tres alternativas para corregir la asimetría fiscal

frente al IVA de la cadena de valor del libro, planteadas en el estudio del CEB

(2004):

Alternativa 1:

Eliminación del IVA en toda la cadena de valor, como está planteado en el

artículo de la Ley del Libro que fue vetado por el ex-presidente De la Rua. En

este caso el beneficio se trasladaría a todos los sectores, permitiendo la baja

en el PVP del libro. Según estimaciones del CEB, el costo fiscal de esta medida

sería de entre $7.000.000 y $10.000.000. No obstante, el efecto podría

disminuirse por el blanqueo de empresas y operaciones, y por el aumento en la

recaudación de otros impuestos que surgiera por un mayor nivel de actividad

del sector.

Alternativa 2:

Se propone un IVA reducido en toda la cadena, a la manera que existe para los

diarios y revistas, que podría disminuir los costos totales dado que las

editoriales podrían apropiarse del IVA que hoy se encuentra inseparable de los

costos y por ende, trasladar la reducción a los precios. Con esta medida, se

beneficiarían por un lado, los industriales gráficos, porque se achicaría la

brecha que existe con los precios de impresión en el extranjero que tienen el

reintegro del IVA, por otro las editoriales y librerías, que podrían apropiarse del

crédito fiscal que en la actualidad se encuentra en sus costos. De acuerdo a un

estudio del CEB, con un IVA del 4% aplicado en toda la cadena, los precios de

tapa aumentarían muy levemente (1,9%) o podrían mantenerse, según el

margen bruto de comercialización que se aplique y a los acuerdos que se

realicen entre los diferentes eslabones de la cadena.

Alternativa 3:

Levantar la exención de las editoriales y permitirles tomar el crédito fiscal para

el pago de capacitación, compra de derechos de autores extranjeros y/o pago

de traducciones.

Cabe destacar que si se eligiera esta alternativa, se actuaría contra las

dificultades para el acceso a la compra de derechos de autores extranjeros, a

lo que se agregan los costos de traducción cuando se trata de obras en idioma

extranjero. También se estimularía el cumplimiento de las obligaciones

tributarias en el sector.

La principal meta a lograr para el año próximo consiste en haber consensuado

una solución al problema de la asimetría fiscal respecto de una de las tres

alternativas propuestas.

Los principales involucrados en la instrumentación son: Ministerio de

Economía, Secretaría de Hacienda, Poder Legislativo, Secretaría de Cultura,

CONABIP, CAL, CAP y Foro Nacional de Industrias de Base Cultural.

Objetivo 13: Mejorar el impacto de las compras del Estado sobre la

Industria del Libro

Metas a alcanzar:

Año 2005

Programas públicos de compra de

libros reformados para garantizar

la diversidad.

2006 – 2007

Presupuesto nacional para

adquisición de libros

incrementado.

Medidas propuestas:

1. Incrementar los recursos que el Estado destina a la

compra de libros a través de distintos organismos

del sector público.

2. Planificar las compras por parte del Estado para no

generar problemas en la cadena de valor.

3. Promover que la legislación garantice la diversidad

de los libros que compra el Estado, evitando la

concentración en pocos títulos de gran tirada.

4. Promover un equilibrio entre la adquisición de

novedades y reimpresiones, y de obras de autores

nacionales y extranjeros, editados localmente.

Instrumentación/responsables

Ministerio de Economía

Secretaría de Hacienda

Poder Legislativo

CAL

CAP

Secretaría de Cultura CONABIP

Foro Nacional de Industrias de

Base Cultural

Con el objetivo de mejorar el impacto de las compras del Estado sobre la

Industria del libro, se propone:

1) Incrementar los recursos que el Estado destina a la compra de libros a

través de distintos organismos del sector público.

Es necesario que, acompañando la mejora de la situación económica y el

superávit fiscal existente, se vaya incrementando progresivamente los ingresos

que el Estado destina a la compra de libros para dotar las bibliotecas públicas y

populares, las bibliotecas escolares, las campañas masivas de distribución de
libros que viene desarrollando el Ministerio de Educación, etc. Por un lado, esto

implica respetar a rajatabla el presupuesto de asignación específica que se

desprende de los juegos de azar y que financia las compras de la CONABIP,

pero también promover un aumento de las partidas, más teniendo en cuenta

que durante muchos años las compras realizadas por el sector público fueron

bastante escasas.

Un mayor presupuesto del Estado para la compra de libros, como se observó

durante 2004, tiene un efecto importante no solamente sobre las editoriales,

sino también sobre el sector gráfico.

2) Planificar las compras por parte del Estado para no generar problemas en la

cadena de valor

Si bien, como es evidente, las compras del Estado tienen un impacto

económico positivo sobre el sector, es necesario que el Estado pueda anticipar

sus demandas para no generar cuellos de botella en la demanda de papel, las

imprentas y encuadernadoras, y otros eslabones de la cadena de valor.

3) Promover que la legislación garantice la diversidad de los libros que compra

el Estado, evitando la concentración en pocos títulos de gran tirada.

La diversificación de los títulos adquiridos hará, por un lado, que los docentes y

los lectores puedan elegir entre una mayor variedad de títulos, y por otro, que

las compras del Estado favorezcan a un mayor número de editoriales (entre

ellas las PyMEs).

4) Promover un equilibrio entre la adquisición de novedades y reimpresiones, y

de obras de autores nacionales y extranjeros, editados localmente.

Como otra manera de lograr diversidad en los títulos que estarán disponibles

para los lectores, se recomienda la compra de obras nuevas y de

reimpresiones, así como también de variedad de autores.

La principal meta a lograr en el año 2005 consiste en la realización de

programas públicos de compra de libros reformados para garantizar la

diversidad.

En cuanto al presupuesto afectado a la compra de libros, se propone que a

partir de 2006 se incremente un 20% anual..

Los principales involucrados en el logro de este objetivo y en la instrumentación

son: Ministerio de Economía, Secretaría de Hacienda, Poder Legislativo, CAL,

CAP, Secretaría de Cultura de la Nación, CONABIP, y Foro Nacional de

Industrias de Base Cultural.

